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ACUERDO 19» 364
D; C., 10 de diciembre

S  flsesídMiíe de la República,
VKSA: Fára res(dver la soUcitud 

IRBOBada a la Secretaria de Econo- 
ú  esD fecba doce de diciembre de 
id DOfscieotas set^ta y nueve, por 
á «ñor Señé Pineda Mejía, naayOT- 
ñ edad, casado. Abogado y del dcmü> 
A>de7 :̂Bcigalp3, Distrito Oeaxtral, 
a SI eatárier de Representante de 
bEei|^ ''AZUCARERA CHOLU- 
TKA*.S. A  de C. V., ccm domicilio 
a la <Mad de Omiuteca contraída 
t pefir ae conceda a  su representada 
bdedaiéiíki de la renta neta grava* 
Ue dd Í09% de la inversión realiza- 
b  dsniÉe.el año fiscal comprendido 
«ebre d jcnaeip de jubo de 1978 al 
3í de jalo de 1979 en la compra de 
oqiODarta y equipo destinado a au- 
■otvIi-pnidDctividad de la mimna 
lipoa  per valor de L L756.631.10, 
«nt fislnaento en ri Artículo 9 del 
CbaseCetótroameaicano de baceu- 

Koala al X>esaiToilo Industrial 
y itñeñb 2P del Re^datn^to al De- 

IP #  del 21 de junio de 1973.
BSM A: Que enfecba veintiocho 

^ñocañsa de mil novecientos seten* 
® J oa *  se £o traslado de dicha 

 ̂a  fe Direcclmi General de 
para la continuación del 

f  fe endsián del dictammt

la Direecirái Cietie* 
iQi dieciocho de sep

tiembre de mb noverientos odienta 
hace refereneia ^  fecha diez de 
''̂ ptiembre de mb' novecáeaitos odsen- 
ta, la Comisite de Ricartivuts Fiscales 
al Desarrollo Industrial se pnmuncáó 
favmablemente soisie fe. soliritud en 
referenda. otorgado a fe. mmicKmada 
Ffeopresk la deducción de fe imita ne
ta ^viable por fes utilidades reín- 
vertídas dmante el periodo 197S- 
1979. fes cuales saceaSáearoa a fe can
tidad de Úps. 345.687.89.

RESULTA:.Que en fecha treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta se trsuáadó la incücada soli
citud a la Secretaría de Harienda y 
Crédito PúWjpo, para que por medio 
de la. Dirección General de Tributa
ción se emita al dictamen res îectivo,

RE3SULTA: Que en fecha dieci
séis de octubre de mil novetíentoe 
ochenta la IMreeción General de Tri
butación se m anífe^ de acuerdo mi 
todas y cada una de sus partes con 
el infónne de la Dirección General 
de bidustrias se devolvió la indicada, 
sc^citud a fe Secretaria de Hacienda 
y Crédito Púbboo. para fe contímta- 
cimx de su trámite.

CONSIDERANDO; Que la iknpre- 
“AZUCAEEEA CHOLUTEJCA 

S. A  de C. V.. fue clasificada como 
“Industria Básica Nueva”, ccarforme 
la Ley de Fomento' Industrial con 
número de Acuerdo N» 455 del 8 de 
mayo de 1967.

CONSIDERANDO: Que el conve
nio ceatroamencaiK) de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial es- 
taidece en su Artículo 9 que toda 
Fhnpresa que haya sido riasiñeada de 
cemforme con este Omvenk) tendrá 
derecho, dnrante fe vigencia del mfe- 
mo, a deducir de sus utBidades- su
jetas a fiapuesto Sobra fe. Renta o 

solme fes utffidades d  m<wto de fe

CONTENIDO
HACIENPA Y  d^aUTO PUl^JO)

Acuesdos. Números 364, 401, 527, 
611, 625-A. 626-A y 1227 

Mayo, Junio, Julio, Agosto 
y Ibciembpe de 2^0 y  2982

A T I S O S

reinversión efectuada en maquinaria 
y equipo que aumenten .la prodncciúi 
a la capacidad productiva, de la Em
presa y-de la rama industrfel de que
se-trate.

CONSIDERANDO: Que ocHifanBe 
al Artículo 11 del Decreto N̂ ' 49 tam
bién se puede conceder a las empuresas 
elasifieadas confonae leyes nacáona- 
ies los beimficios estafeecidoe en di
cho cemvíajio,

FOR TANTO: £ki aplicación del 
ArtíesAo 9 del Convenio Centroameri
cano- de Incentivos Fiscales al Desa- 
rroBo Industrial, Artículo 11 dri De
creto Na '49 Artículo 20, 21 y 22 
del Acaeido 287 del 12 de s^ t̂íem- 
bre de: 1973, que contiene el R^fe- 
mento al'Decreto 49 del 21 de ju
nio del'udsmo año.'

A C U E R D A :
Articulo V  Autorizar a favor de la 

Eknpresa "AZUCARERA CHOLUTE
CA, SL A. de C. V., la dednedón de 
sos utilidades sujetas al Impuesto So>- 
bre fe Renta obtenidos durante ^  
período 1978-1979, por la cantidad de 
L 345.697.89. que correspeode a la 
reinversión efectuada ese periodo en 
maquinaria y equipo. La diferencia 
entre la cantidad solicitada y fe otor
gada asciende a L 1.410.^3.21 y  se 
deniega en vista de que corresponde 
a maqmnaiia y equipo que tm> ínter- 
viese en e! peoeeao de pradncciÓD. y 
maqmnaria cuya adqtóBieiái no eo-
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rtesponde al periodo pera ei eaal so
licita exeoíááa, A rtíaúo 2r. el bcbío 
de las stiSdades obtenidas por la £k&- 
preaa en d  meDriotiado año, qoeifa. 
^ jeto a verifícacióp. <|iie efeetoen ios 
auditores de la Direedóa Genestal de 
Tríbatarián. Artíeido 3° £3 presente 
Ajcnezdo datera ser pobBcado en d 
Icario Oj^da “La Graceta” , por coen- 
ta dd interesado.—CoKraníqnese. 

POLICARPO PAZ GARCIA 
Preádente de la Repúbitca^

Í3 Secretario de Estado en loe Des- 
pecboe de Hacienda y Oédíto Póbü- 
co.

Váhntin J. Menéala A.

ACUERDO 401
*Peign<̂ a]pa, D.CX, 29 de ma3no de ‘

1980.
La  Junta lOlitar de Gobienio.
VISTA: Para resolver la srficitud 

presentada a la Secretaria de Eco- 
DOmia con fecha veintisiete de di
ciembre de mil noyecientoB setoita y 
nueve por el señor Rene Pineda Mejía, 
mayor de edad, casado, Uoencáado en 
Derecho y del domicilio de Tt^udgal- 
pa D. C, en su carácter de Represen
tante de la Empresa “OCHdPAJUA 
AZUCARERA HONDÜRERA S. A.” , 
con domicilo en Villanueva Cortés. 
contrsJda. a pedir se conceda a su 
Representa/̂  la deducción de la ren
ta neta sravaMe del 100°- de la ir- 
versión realizada en el periodo 1978- 
1P79.‘comprendido del primero de oc
tubre de 1978 al 30 de septiembre de 
1979 en la compra de maquinaria y 
equino destinado a aumentar M (sm- 
ductividad de la migma. En̂ tresak, por 
valor de L 1.168.112.93, con funda
mente en el Artículo 9 del Convenio 
í>T*tTr«TB*>ricano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y Ar
tículo 20 de! Reglamento al Decreto 
N® 49 del 21 de junio de 1973.

RESULTA; Que en fecha veintio- 
chc de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve se dió traslado de di
cha solicitud a la Dirección General 
de Industrias pera la continuación del 
trámite y la emisión, del dictamw co- 
rrê KMidiente.

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de Industrias, en veinticuatro de 
abril de mil novecientos ochenta ha
ce ref«nencia que en fecha dieciséis : 
de abril de mil novecientos ochenta, 
la Comisión de Incentivos I<̂ acales 
al Desarrollo Industrial se pnmunció 
favcrabiemente sobre la j*nlú»itjyl en 
reCeveneíA «ÉDtsando a la uenciaoa-

da Elujpresa la dedncrión. de la roda 
neta gravaUe por las utilidades rós- 
'uerüdas dyrarfe el periodo 1978- 
1979. las cuales asáeDden a la csati- 
dad de L 443-58132L

RESULTA: Que en fecha veínUiuie:. 
ve de ahrH de mR noRriesfios odiea- 
ta se trasladó la indicada adicRad 
a la Secretaria de Hadfgida y  Oédito 
Páblico. para que a través de la Dí- 
reccion General de Tributadón. se 
emita ri dWaram respectivo.

RESULTA: Que en fecha dieranne- 
ve de mayo de mil novecientos ocdien- 
talalRrecmte General de Tributa/ñón 
se manifestó de acuerdo en toda<; y 
cada una. de sus partes con el informe 
de la Direccimi General de Tndiurtrias 
y remitió la indicada solicitad a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico para la continuación del trimi- 
tc.

OONSIDEStANDO . Que éí Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrcdk> Industrial es
tablece en su Artículo 9 que toda «n^ 
presa que baya sido clasifleada de 
conformidad oon este Cooveaüo ten
drá derecho, durante la vigencia del 
m l^o. a deducir de ^is utilidades 
su.ietas a impuesto Sobre la Renta o 
sobre las utilidades el monto de la 
remversión efectuada en maquinarta 
y eauipo que aumenten la producciózi 
o la capacidad productiva de la .em
presa y de la rama industrial de qû e 
se trate

CONSIDERANDO: Que conforme 
al Articulo 11 del Decreto N“ 49 tam
bién se puede conceder a las empre
sa clasifícadas conforme leyes nacíD- 
nales los b^eHoos establecidos en di. 
cho Convenio.

POR TANTO; Eh apUsación del 
Artículo o del Convenio O^troameri- 
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, Articulo 11 del De
creto N® 49 y Artículo 20, 21 v 22 de! 
Acuerdo N® 287 del 12 de septiembre 
de 1973. que contiene el Re^amento 
al Decreto N° 49 del 21 de junio del 
mismo ano

A C U E R D A
Artículo 1“ Autorizar a favor de la 

Emimesa COMPAÑIA AZUCARERA 
HONDURENA S. A ”, la dednocióii 
de sus utilidades sujetas al Tmpiy*rfj> 
Sctme la Rasta obtenida en el año 
1978-1979 (primero de octubre de 
1978 al 30 de septitínbre de 1979). 
por la carilidad de Lps. 44L524.32. 
que eorresp(»de a la reinvarsiáa efec. 
tuada ese año en maqpñiiaria y equi

po. Ia  djffmaicia entre la, caatiiad 
soüeitada y  la otorgada se ha deas- 
gado por tratarse de ma/pnaaiia j  
eqoi^ adquirida ea años 
al-qae so&áta la deduccióo;, así eosao 
tamfaiái a invermones mvileai. Ar- 
tímilo 2̂  ES. mcmto de las iiHKifa  ̂
obtenidas pcv k  Ehmresa en ri neo- 
cionado año, queda sujeto a vetífiea- 
dón que efectúen los Auditores de h 
Dirección General de Tributaciéip— 
C/omuniquese.

POIZCARPO PAZ GARCIA 
Presidente.

EZ Secretario de Estado en eJ Des
pacho de Hacienda y C îédito Pibfim 
por Ley.

torga Hernán Galeas H

ACUERDO 527
T^cigalpa, D. C., 27 de jmúo de 

1980.
La Junta Militar de Gotsezno,
VISTA: Para resolver la soUribii 

presentada a la Secretaria de Eeo- 
npmia con fecha catorce de mano de 
mil novecientos ochenta pw ét señor 
Donato Fortín Pinel, mayor de edM, 
casado. Abogado y del doimcíbo de 
Tegucigalpa, Distrito Central, ea ai 
carácter de Repres^tante de la 1^  
presa “LOVABLE DE HONDURAS 
S. A  DE C. V., del domicilio de Sai 
Pedro Sula, Cortés, contraida a pedir 
se conceda a su Representada la tt- 
ducción de la renta neta gravalde dd 
100% de la inversión realizada en b6 
novecientos setenta y nueve eak 
comisa de maquinaria y equi^ dea 
tinada a aumentar la lanoductívidadde 
la misma £3npresa por valor de ...
L 145.296.70 con fundamento en d 
Artículo 9 del Convenio C t̂raaine- 
rocano de Incentives Fiscales al De
sarrolle Industrial y Artículo 20 dd 
Reglamento al Decreto N® 49 dd 2L 
de junio de 1973.

RESULTA; Qne en fecha caiam 
de marzo de mil novecientos ocheata 
se dió traslado de dicha aulieitad a 
la Dirección General de Industria pan 
la ccaitinuación del trámite y la mih 
sión del dictamen corresxñdieBte.

RESULTA: Que la Direcrión Qe- 
n»al de IndustriaSs en diez de jasM 
de mil novecientos ochenta, hace re
ferencia que en fecha cuatro de jm  
de mil novecientos ochenta la OoH- 
sión de Incentivos F^seaks al Dma- 
mdlo Industrial se premunció favon- 
Idemente sobre la scdicitud en lett- 
reuesa, otorgando a la meadoMÉi 
Ekapiesa la deducción de la rortaa^
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_  b£3*d e u ;ga. rffi h o n d u ras. —Te g u cig alpa , j>. a , 27 d e  j ü u o  d e  issé

.pollas ptiíwiftifeB
. ei año de 1979, las 

a la cantidad de
i,isáK %

jgSBMA: Qoe e& fedia ora» de 
j ^  Je V09Bóexsbc» oeiieQf& se
{o^fiKñi tBScada so&átod a la Se- 
osttriadeBaiáeñday Onédito PSbli- 
m. fSO- ^ ttsetés de ^  Dinec* 
A  OMetrf: d^U ríbdtstáóa se emi- 
1» d ̂ etanen'zespectivo.

BSOUEA: Qoe en fetiia veÍDli- 
flSÉEV de jopio de mü novecientos 
«tilda, hDireeci&i General de Tri- 
tatidía se znaaáfestó de acnenio en 
triaafosdarandestK paztes ccn el 
íabEMede ia Biisecida General de 
Ijéstiíaa y zemitid la soliátnd a la 
gairfaifa de Harienda y Crédito Pd- 
Idea para la contiamdón de sa trá- 
aite

OQSSMEIANEX): Que la Eknpre- 
«  *lD7AmE DE HONDURAS, 
ÍL A LE C. V.”,. fde clasificada en la 
otegorfa de Industria Necesaria Es- 
idieeída% de conf(»midad ccn la 

de Fomento Industrial y su Re-

sos utilidades anjpta» al Tmpnpa. 
to solne la R^zta obtenida en d  afw>
de 1979, por la esaitiñitA d e .............
Ipe. 145.296.70, gne eonnespcade a 
la zeñmxsióa efectuada ese año en 
maqimiana y eqtgpo.

Artícolo '2̂ —E3 Tnmrfr> dpi las uti
lidades ot*BQidaa por la Eknpteaa en 
el mencionado año, queda sujeto a 
veri&cacirái que eféctñes k » Au£to- 
res de la Direción General de Tribor- 
tariÓD. — Oommiiqiiese.

POMCARPO PAZ GARCIA- 
PRESIDENTE.

£2 Secretario de Eístado en él Des
pacho de Hariéuda y Oédiio Público, 

Valentín / .  Mendosa 'A.

OOMSBMSANDO: Que él Oonve- 
■ 0 Cadroamerieázio és Incentivos 
ISse^ al Desarrollo Indnstriál, es

es su Axtíetdo 9 qoe toda era- 
fRS que baya sádo darifícada de 
OBfernádad con este Convenio ten- 
Ai Aaecñov durante la -vigenria del 
■ínav a deducir de sos utilidades 
uqetai a impaesto soi»e la renta o 
■he hs ntiliifades el monto de la 

efeetnada en maquinaria 
j  eqnifo que aumenten la producciraL 
« h «ajicidad pmlnctiva de la 
pe» y de la rama utdustrial de que 
■etnto

OOfODERANDO: Que conforme 
ú ArtScslo 11 dél Decreto N» 49 tara- 
bÜB se puéde conceder a las enipre- 
iK (Urificadíís ooofénne leyes nació. 
aaioE los bsiefidos establecidos en 
<Sd» Oooveiio.

POR TANTO: Eki aplicacirái del 
Aitícidc 9 áA Convenio Centroame- 
óea» de Incentivos Fiscales al De- 
eenSa Industrial, Artículo 11 del 
Decnii» Ley 49 y Articiilo 20, 21, y 
2  dd Aeoerdo 2ST del 12 de sep- 
tjeBdse de 1973, que contiene el Re- 
¡iiwBadij al Decreto No. 49 del 21 
h jodadel mismo año

A C U E R D A ;
iiñnfe 1«—-AnhHizar a favmr de 

hbífnm ^VAl^iJS DE HONDü- 
US, & A. CL V ”, la deducción

AODISDO NlJMEaM) 611
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 

1980.
La Junta MíBtar de Golúemo,

Vista: Para resolver la soliritod 
presmitada al Ministerio de Ek»no- 
Tnía en fecha dieciocho de diciembre 
de añil novecientos setenta y  nueve 
por el señor René Pineda Mejía, ma
yor de edad, casado. Licenciado en 
Derecho y dd dmnicSio de Teguci
galpa, D. C.. en su carácter de Re
presentante de la EhnDresa “COMPA- 
ÍÍIA AZUCARERA HONDURENA, 
S. A,” , dri dOTÚcilio de ViHanueva, 
Cortés, contraída a peffir se conceda 
a sa Representada la dedaccrán de 
la renta neta gravaba dél 100% de 
la inversión realizada durante el pe
ríodo comjmendido dél primero de 
julio de mil novedentos setenta y 
tres ál trrinta de junio de núl nove- 
(áentos setenta y cuatro en la com
pra de maquÍDaría y equipo destína- 
do a aumentar la productividad de 
la m’sma Empresa por valor de 
L. 606.558.43 con fundamento en el 
Articalo 9 dd Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales ál Des
arrollo Industrial y Artículo 20 dél 
Reglamento al Decreto No. 49 de 21 
de junio de 1973.

Resutta: Que en fecha dieciocho 
de diriembre de mñ novecientos se
tenta y nueve se dio traslado de £• 
cha solicitud a la Dirección General 
de Industrias para la continuación 
del trámite y la emisión del dictamen 
correspondiente.

Resalta: Que la Dirección General 
de Industrias, en veinticinco de junio 
de nul novecientos ochenta ha<» re
ferencia que en fecha diecinueve de 
junio del mismo año, la Ccanisión de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Li- 
dustrial se pronunció favt»ablem^te 
sobre la scdieitnd en leferenaa.

Resulta: Que ea fecha dos de joño 
de mü QgvecáentoB ochenta se trasla
dó la indicada sefieztod a la Secreta
ría de TTadtenfa y O é£to Pfdñíeo, 
para que a través de la Dirección Ge
neral de Tributación, se emita él ̂ c- 
tamen respecrivo.

Res^ta: en fecha veintidós
de joHo de mñ novecíCTte» odbenta 
la Direcrián Goiraal de *Ixibatnd¿m. 
se manifestó de acuerdo ^  todas y 
cada una de sus partes con el ínfoTr 
me de la Dirección G^ieral de Inch^ 
trias y remRio la .indicada soheitiid 
a la Secretaría de Hacáenda y  Oédi- 
to Pfflbñco para la eontimtadm dei 
trámite.

Goomderando: Que el Gemvemo 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Indastrial, esta- 
biece en ^  Artículo 9 que toda em
presa que haya sido clasificada de 
conformidad con este cmxv^iio ten
drá derecho, durante la v%muña del 
mismo a deducir de sus utilidades 
su.jetas a impuesto sobre la renta o 
sotoe las utilidades el monto dé Vs, 
remversKOí efectuada en maquinaria 
y equipo que aumenten la prodúcela 
o la capacidad inductiva de la em- 
paesa y de la rama indiBtrial de que 
se trate.

Consid'eraiido: Que conforme al 
Articalo U  d^ Decreto No. 49 tam- 
b i^  se puede oemoeder a las enqn»- 
sas dasiñeadas (xmforme leves na
cionales losi beneficios establecidos 
en dicho Convenio.

Por Tanto: En aplicadlón del Ar
ticulo 9 del Convenio Céntroamericar 

de Incentivt^ Fiscales al Desa
rrollo Indastrial, Artículo 11 dél De
creto No. 49 y Artículos 20, 21 y  22 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973 que, contiene el Re
glamento al Decreto No. 49 del 21 
de junio del mismo año,

ACUERDA:
Articulo 1»—Autorizar a favor de 

la Empresa ‘‘COMPAÑIA AZUCA
RERA HONDURENA, S. A ”  la de- 
ducción de sos utilidades sujeta^ al 
Impueso sobre la Renta obtenidas 
durante d  período 1973-1974, por la 
cantidad de L. 484.384.36, «pie oo- 
rrespcmde a la reinversión efeetnada 
ese ano en maquinaria y equipo.

Articulo 2'°— Ê1 monto 6e  las idili- 
dades obtenidas por la Ehnpresa en 
ei mencionado año, queda sujeto a 
verificación que efectúen los AndHo*
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íes de la. Diteecm General de Trí- 
faetaeión.—Ginm>iigaea&-

FOOCABBO PAZ GARCIA 
Reridente

El Secretacio de Estado ea ^  Des- 
podio de Hacienda y O é£to Potoco.

ACUESDO iOTMaO €!S-A
êgaágAbpai- D. C.—lB.de julio de 

1990.
La Jauta IGtit^ de Gotñemo.

Vista; Para resolver la solicitad 
jfoesentada a la Secretaría de Econo
mía con fecha dieciocho de dídem- 
twe de mil novecientoe set^ita y aue 
ve por el señor René Pineda Me^. 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Derecho en su carácter de Repre
sentante de la Empresa “COMPA
ÑIA AZUCARERÍA HONDUREÑA 
S. Á-’\ deJ domicilio de ViHanueva. 
Cortés, contraída a pedir se conceda 
a su Rejuesentada la deduccirát de 
la renta neta gravable del 100'̂  de 
la inversión realizada durante el pe
ríodo comprendido del 1" de Julio de 
1975 al 31 de Junio de 1976 en la 
compra dé maqttinaria y equipo des
tinado a aumentar la productívidad 
de l9 misma Empresa, por yalor de 
L. 8,516.231.02 con fundamento en el 
Articulo 9 del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial y Articiüo 20 del 
Recámente al Decreto No. 49 dei 21 
de Junio de 1973,

Resulta: Que en fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve se dio traslado de di
cha solicitud a la Dirección General 
de Industrias para la continuación de 
su trámite y la emisión del dictamea 
correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Industrias, en veinticinco de Junio 
de mil novecientos ochenta hac? r'̂ - 
ferencia que en fecha diecinue.e de 
Junio de mi! novecientos ochenta, la 
Comisión de Incentiven Fiscales al 
Desarrollo Industrial se pro:.u'’cio 
favcarablemeQte sobre la solicitud en 
• f̂erencia. otor^ndo a la menciona
da Empresa la deducción de la rente 
neta srravable por las utílidadc» rt- 
invertidas durante el periodo señala
do. bts cuaks ascendieron a 
L. 3.215.470.00.

Remita: Que en fecha dos de jUiio 
de mii novecientos ochenta se trasla
dó La iadkada soliettud a la Secnets- 
ría de Ilacienáa v Oédito Púboeo,

para qoe a ü.awíl¿ de la IKreeción 
General de TrSbotacíÓQ. se eiuíta é! 
díftamm resgeetivo.

Eescdta: Qse en feáia. vmntíiCí: de 
jubo de nñl ooveeiaitos ochenta >a 
DSreetáós Geñeral de IVibatacióa se 
manifestó de acuerdo en todas y ca
da úna de sos partes con d  infoime 
de la Direecáóa Goieral de Todnstrias 
y remitió la  ínéBcada soGdtod a la 
Secretaria de ’BzxáeaSs. v  Gñdíto Pn- 
bPeo. para la eontintiacióa de ^  trá
mite.

Considerando: Que. el Conveaíc
Centroamericano, de. Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, esta
blece en su Artícnlo 9 oue toda em
presa que haya sido c1asificada.de 
conformidad con este Convenio ten
drá derecho, durante la vigencia del 
mismo, a deducir de sus utüidades 
suietas a impuesto sobre la renta o 
sobre la renta o sobre las utilidades 
el m<Mito de la reinversión efectuada 
en maquinaria y equipo que anmen- 
ten la producrión o la capacidad 
productiva de la empresa y de la ra
ma industrial de que se trate.

Considerando: Que conforme al
Articulo 11 del Decreto No. 49 tam 
bien se puede conceder a las empre
sas clasificadas conforme leves na
cionales los beneficios establecidos 
en dicho Convenio.

Por Tanto: En' aplicación del Ar
ticulo 9 del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial. Artículo 11 del Decreto 
No, 49 v Artículos 20, 21 v 22 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de Septiem
bre de 1973 que contiene el R^la- 
mento al Decreto No. 49 del 21 de 
Junio del mismo año

ACUERDA:

Artículo 1'—Autorizar a favor de 
la Empresa “COMPAÍtlA AZUCA- 
RERA HONDUREÑA. S. A , la de
ducción de sus utilidades sujetas al 
Impuesto sobre la Renta obtenidas 
durante el periodo comprendido en
tre el 1" de Jubo de 1975 al 30 de 
Junio de 1976. por la cantidad de 
L. 3.215.470.00 que corresponde a la 
remversion efectuada ese ano en 
maquinaria y equipo.

Articulo 2 —El monto de las uti
lidades obtenidas por la Empresa en 
el mmckxiado año, queda sujeto a 
veríñeaciÓD que efectúen los Audito

res'de~H. IXxeoácKí G&serai de Tú- 
bataa^—OommiiqQese.

PCttJCARPO PAZ GABCU 
Î tesideaite

-E3 Secretario de Estado ec. ei Des
pacho de Hacíeiida y  OréiSto PfMkri.

Yakmtía ¡f. Bfead» A

AC^JlBljO NUimBO «26-A
Tegucigalpa. Distrito Central. 18 

de agosto de 1990.
La Junta Sditar de Ck>bietiio,

Vísta: Para rest^er la sofitüai 
presentada a la Secretaría de Elcano- 
mía cem fecha cuatro de dieieinhpe 
de mil novecífflitos setenta y nueve 
por el señor René Pineda Mejb. ta
sado. licenciado en Derecho y dd 
domicilio .de Tegucigalpa. D. C., eo s« 
carácter de Representante de la Ba- 
Presa ‘COMPAÑIA AZUCARERA 
h o n d u ren a . S. A ”, del domidlio 
de Vaianueva. Cortés, contr^da a 
pedir se conceda a su Representada 
la deducción de la renta neta gratŝ  
ble del 100^ de la inversión real
zada en el año económico que va dd 
primero' de .julio de mil novedentos 
setenta y cuatro al treinta de 
de mil hovecientoB setenta y dm» 
en la compra de maquinaria y eqn y 
destinado a aumentar la prodnctíví- 
dad dé la misma Emrwesa por rdor 
de L. 5,491.33 con fundamento en d 
Articulo 9 d^ Convenio Centroeme' 
ricano de'Incentívos Fiscales al De
sarrollo Industrial.

Resulta: Que en fecha dieetnueve 
de diciembre de mil novecientos se
tenta. y nueve se dio en traslado ds 
d’cha solicitud a la Dirección Gene
ral de Industria® para la contima- 
c»6n del trámite v la emisión dd 
tam en correspondiente.

Resulta: Que la Direcetón Genced 
de Industrias en fecha diedaéñt ée 
mayo de mil novecientos ocfamta ha
ce referencia que la CennisióQ de In
centivos Fiscales al Desarrollo fe- 
dustrial se pronunció en parte fine- 
rablemente «obre la sobeitud tn 
referencia. Finalmente, dicha Diree 
eión recomendé otorear a la Empresa 
“COMPAÑIA AZUCARERA HON
DUREÑA. S. A.’*, deducción del ne- 
puesto sobre la renta neta granhlt' 
por utilidades reinvertidas as Bk- 
quinaria y equipo durante el ai» 
económico que va del primero de ja- 
lío de mil novecientos setenta y eaa- 
tro al treinta de junio de au! a«e- 
cientos setenta y cinco, las coafca 
ascendieron a L. 4.889.416.52.
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^  feclia vi^aticQico 
i^jui^éí aS aovedetitQs ockaita 
ĵ ñeoBíSB Óenoal de Tñbotacíóa 
a  íwifestó de aeaodo en todas y 
eiiyán de sas paites con ^  dicta- 
■Btdfela DaeedkSn Geaeral de Bi-

OeeÉieeaDdoi Qoe la Bmpresa 
lCaB£SI& A!^]CARE2^ HON- 

, A-”, fiie elasifícada 
a la le y  de ¥'onaeato In- 

d0&id en la e a t^ m  Industria 
JtoiiMih. Bstábfeóda.

OBoádectado: Qixe él Convenio 
Oadiwiaerfcanp de Incentivos Fisca
les üBesaainBn 'fiocNistrial estalilece 
«B ai Aifícoio 9 que toda empresa 
fRleya sido dasífieada de^ooaifor- 
aidai con este Ccmvenio tendrá de- 
iseiô  datante la ingencia del nús-
M. a deehMÍr de sos ntíBdades s» 
íte a  inqmesto sobre la renta o 
nice át^dades. ^  monto de la re- 
ígwaiiin eSectoada en maquinaría y 
afáfs qae aumenten la produccidn o 
hcsfacid^ proSocOva. de la empre 
s  y de la rama indastzial de que se 
taú6 ea d  ¿rea Cenfcroameancana.

Oottaderando: Que conloirse al 
iitíodo 11 del Decreto No. 49 tam- 
Véa se poede ccaiceder a lasí empre- 

difffípadas conforme leyes na- 
dOB^ ks benefidt^ estaUecidos en 
ddto Omvenio.

Por Tanto: En aplicación del Ar- 
Ikdofdá CiHivemo Centroammca- 
■ 0 di Iseentivos Fiscales al Desa- 
indo Isdosbrial y Artículos 20. 21 y 
n det Pemíto No. 287 del 12 de di- 
áanlae de 1973 que contiene el Re- 
dUMBto al Decreto No. 49 del 21 
de jtnáo dei mismo año.

ACUERDA:
Afíjedo í*—Autorinar a favor de 

k Ebmesa 00MPA5ÍIA AZÜCARE- 
RlHOiroUBEÑA. S. A-” . la deduo- 
éíideSBs ataidades suietas al im
pasto sobre la renta obtenidas en 
d año eeonómí<» que va del 1  ̂ de 
idfe de 1974 al 30 de úmio de 1J975, 
k ontjdMf de L. 4,889.410.52 crue 
cmspsBde a la reinvendón efee- 
tsrii sae año ^  maquinaria y

Udfcrmaia entre la cantidad so- 
kteiiyla otorgada se ha denega- 
ds fl& 'dita de que se trata de can- 
lilrieg ioaiatidas en maquinaria y 

BQ intervienen en d  pro-

d  mmuácmado perénio q̂ sada. sojeto 
a la verificaciréi que efeetú^ los 
AtaStoreE de la Dírecdói Genaral de 
Tübutacíón.—CnmmiqQese.

POOCAKPO PAZ GARCIA 
Presidente

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Haqciada y Oédito Público.

f̂ alenlia í . Mendoiat A.

Az«Ws3«-El monto de las uü- 
por la Empresa en

Acuerdo Número 1127
Tegudgalpa, D. C.. 24 de junio de 

1982.
Vista: Para resolver, la scdkítiid 

presentada a través de la Secreta:ria 
de Elocmcmiia, con fecha cinco de fe
brero de mü novecientos orienta y 
uno, pcu d  txeatíado Reñé Pineda 
3£ejía, mayor de edad, casado, hon
dureno y de este dlomicilio. en su ca
rácter de apoderado legal de la em
presa COMPAÑIA AZUCARERA 
CHOUüTBCA. S. A., del domicilio 
de Choluteca, y contraída a pedir se 
le conceda a su representada deduc
ción de sus utilidades sujetas al pago 
del impuesto solue la renta del pe
ríodo de uno de julio de tcul ncfvp- 
cientos setenta y itraevé, al treinta de 
iunio de mñ novecientos ochenta, ^ 
monto de la reinver^&i en maauma- 
ría y equipo por ima. cantidad de 
ÍJ. 209,228-23. de confcamidad con el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Sndus- 
trial. el Protocdo al mismo, el De
creto No. 49 did 21 de junio de 1973, 
y el Regiamente del mismo Decreto 
ctmtenído en eí Acuerdo No. 287 dd 
12 de septiembre de 1973.

Resolta: Que en seis de febrero 
de mü novementos ochmita y uno, se 
trasladó la scñúúhid a la DireocióD 
General de IndHstria&, para la con- 
tinuadáa de su trámite.

Resulta: Que «m fecha veinte de 
julio dd mismo año la Direcdón Ge
neral de Industrias, en su carácter 
de Seeretaiia de la Comimón de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, mnitió dbtamen favorable, 
ya que la empresa Compañía Azuca
rera Oboioteca, S. A., fue basificada 
coofoRoe a la Ley de Fomento In
dustrial y  según invest^iadoaes he
chas, ha realzado invexsioDes en ma
quinaria y equi^ por valM* de .
L. 122310^, la cual interbene en el 
proceso productivo y ha ameritado 
la producción de la empresa. la  Di- 
reccáón General de Indostñas se pro- 
bODQÓ a £ncr de la deducción por la

cantidad de L- 222,31022, recOHjen- 
dando se deniegue la (Sferéneía por 
tratarse de inversk»nes a i maquina
ria adqunida y pagada en otros pe* 
ríodlas y maquiiiana que no parfx^ 
pa en b  proceso prodnctzvo.

Riesalta: Que dkha sbicSiid fue 
reciliida en trabado por la Secreta
ría de Baciesida y Oédito 'Públioo y 
trasladada, el treinta de julio de mil 
noveckstoe obtmsta y uno , a la Di
rección General de Ttibatac^ la 
que le dio, a su vez, traslado al De
partamento de Rauta de la misma 
para su (Setamen.

Resulta: Que con fecha bete de 
septiembre de mS novecientos ocb^- 
ta y uno, el Dqpsrtam^to de Renta, 
de la Ihreecifc General de Tributa
ción. emitió dictam«i y fue del pare
cer porque se autorice a la empresa 

. Compañía Asucarera Choluteca, S.
A., para que deduzca de la renta 
neta gravable. correspondieijte al 
período del juimero de jnEo de mil 
novecientos setenta y nvfevc al trein
ta de .tunío de mü novedentos ochen
ta, la cantidad de D. 122,310-32 (Cien
to Veintniós MU, Trescientos Diez 
Lempiraci con Treinta y Dos Centa
vos), por conciepto de reinversión 
realiza!^ en maquinaria y equipo, 
durante el mismo período y  que la 
deducción en referencia deberá ser 
autorizada por esta Secretará de 
Elstado a través del Acuerdo respec
tivo.

Resulta: Que ocm fecha vmnte de 
diciembre de mil novedentos ochen
ta y uno, se remitió dicha sbieitiid 
a la Oficúia de Asesmia Té<míea de 
la Seczetarm de Habenda y Crédito 
Público, para él dictamen cmre^>on- 
diente. la que después de hacer b  
análisis respectivo, con fecha trece 
de enero de mil novecientos obrenta 
y dos, emitió dictamen porque se 
otorgue la deducción, recomendada, en. 
los díctáuL^es emitidos por las Di- 
recbones de Industiias y  de Tribur 
tabón.

Considerando: Que la emiuusa 
Compañía Azucarera Choluteca, S. 
A., fue basificada mediante Aeueido 
No. 4 ^  del 8 de mayo de 1967. como 
Indnbiia Básáca Nueva otozgái^ole 
benefibos conforme la Ley de Fo
mento IhdustriaL para la produomon 
de azúcar.

Cbnsidmando: Que b  Coavenia 
Oentroamerícano de Inoentivos Fis
cales al DesarroQo IhdustriaL en su 
artkulo 9 establece que toda empresa 
que haya sido basificada conforme
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al Txámei teaSrá. daecíio, HirnmtP la 
Tígeana dei misito. a dedatár de sos 
utilidades sQjetas a im paesto sotare 
la renta, monto de la rejo-rersiÓP 
efectuada en adijtixsiciÓQ de Tna/jnfna- 
ria y eqnipo qae anmenta la ja^tio- 
tividad o la capacidad productiva de 
la empreai y de la fo?ma industrial 
de que se trate en el área oentroame- 
ncana.

Cosisiderando: Que el Decreto No. 
49 del 21 de jnnk> de 1973. estípula 
en su artículo 11 que las empresas 
que comprueben a juicio del MiníS' 
terlo de Eccncmía. que lo necesitan, 
podrán pedir per ruevo acuerdo bas
ta los beneficios que o to i^  la jue- 
sente Ley. cuando los qtie se les 
hnlreren címeedido por los .A.euerdoe 
videntes sean inferiores a los oue 
nenn’ten las disposiciones de este De
crete,

Por tanto: El Presideate de la Re
pública en anlícación de los Artículos 
245 de la Constitución de la Repú
blica. 3” del Decreto No. 129 de 5 de 
febrero de 1971, 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
•íl Desarrollo Industrial. 2" 6 v 11 del 
Decreto No 4q del qi fle btníQ de
1973. 30 y 21 del Acuerdo N" 287 
-’ el 12 de septiembre de 1973, 22 del 
r̂ i.=fmo Acuerdo reformado en Acuer
do No. 52-80 del 17 de septiembre de 
1981 V 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos.

ACUERDA:
1. —Autorizar a favor de la em

presa COMPA.NIA AZUCARERA 
CHOLUTECA S A., del domicilio de 
Choluteca, la deducciór' de sus utili
dades obtenida® en ol oeríodo del uno 
de julio de mO novecientos setenta y 
nueve a! treinta de iurio de mil nove
cientos ochenta. su-¡etas al pago de! 
impuesto sobr* i» renta, la cantidad 
de L. 122.310.32 fOento Veintidós 
Mi’ Trescientos Dio?- Lemmra® con 
Treinta y Do<= Centavc«l. que corres- 
oonde a la reinversión de utilidades 
"“fectuadas ñor dicha emoresa en ad- 
ouisición de maquinaria v equino en 
el mismo período, estahieciendo un 
plazo de seis Í6) meses oontados a 
nartir de la fecha de emisión de este 
Acjerdo nara oue la empresa capi
talice dicha suma.

2. —La dífePM*cia entre la cantidad 
•solicitada y la autcrización que as
ciende a L. 86.9l7.9l. se deniega por 
corresponder a inversiones en maqui
naria que no participa en el proceso 
productivo o maoumaria adquirida 
y pagada en otiros porkdoG.

AVISOS MABCA s e  FABSKIA

A V I S O

El infrascrito, QSdal 'Ms.jar del 
Ministerio de Economfe. y  Cesnerdo, 
hace saber: Que con fecha 17 de julio 
de 1984. ae admitió a trámite la so- 
hdtod presentada por Lácenciado Al
ba Marina Sierra de Flanes, en rq>re- 
sentación de la empresa “INDÜS- 
TRL4 HONDLTREfíA DE TELEVI
SION. S. A.”, con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C-, y  que tiene como giro 
prmcíi>al. Pabricaraón de Teievistmes 
V EauiTx> de Sonido, ctmtraida a soR- 
cítar Reforma del Acuerdo de 
rtfícsción 201-81, de fecha 28 de 
abril de 1981. La presente i>ublicación 
se hace en acatamiento a lo dispuesto 
en el Artículo N“> 85 del Acuesdo 
N ■ 287 del 12 de septiembre de 1973. 
—^Tegucigalpa, D. C- 17 de julio de 
3984.

Maño AqoSies Uclés Herrera 
Oficial Maj'or 

27 J. V 4 A. 84.

3. — Êl monto de las utilidades ob
tenidas ñor la empresa en el período 
del primero de julio de mil novecien
tos setenta v nueve al treinta Je ju
nio de mil novecientos ochenta, que
da suieta a la verificación que efec
túen los auditores de la Dirección 
General, de Tributació’ '̂.

4. —Que la precitada emnresa haga 
efectivo el pago del 6G- en concepto 
de vigilancia sobre el monto del im
puesto exonerado establecido en el 
Artículo 6" del Decreto No, 49 del 21 
de junio de 1973.

5. —La empresa debeiá. presentar 
debidamente registrada la respectiva 
escritura pública de modificación Je 
’a escritura social, mediante la cual 
se muestre que ha sido capitalizada 
’a sume de L. 122.310.32, en el plazo 
que establece el Artículo 1̂  drf 
Acuerdo 52-80 de 17 de septiembre 
de 1980.

6. — Ê1 presente Acuerdo deberá 
ser puWicado en el Diario Oficia! La 
Gaceta por cuenta del interesado — 
Comunícniese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretar» de Estado en k » Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú- 
fa£co, por ley,

Bodsifa MatamMes

£2 áifrascritD, R^istiador de h 
Pro{áedad icdostrial, hace saber: 
Qae con fecdta veintisas de jmóo dd 
presente año, se admitió la sdleáoti 
que dice:

No. de Solicitod: 2112-84.
Tipo de Sobettod: Ma rca  de 

Fláhrica.
Fecha de la Solicitad: 15 de jaakt 

de 1 ^
Nombre del Solicitante: A RABIAN 

CONSÜMER COMPANY LIMITED.
DomiMlio: Jeddah, Arabia Saudita.
Nombre del Apoderado: Ahogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase lat̂ Ttacirmal: 16.
iMstingue; Tarjetas impresas, tar

jetas de membresia, tarjetas de des
cuento. guías, directorios, papetetía, 
publicaciones periódicas e impresos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en las paJahras 
Arabian Express card y diseño.

Lo que se pone en coDOcimiento 
del público liara los efectos de Iqr. 
—^Teguc^alpa, D. C-, 26 de jios» 
de 1984.

O an^ Z. Bendeek P.
Registrador,

17, 27 J. y 7 A. 84.
H E R E N C I A

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Jn®- 
cial. al público en general y para ks 
efectos legales, hace saber: Que este 
.Tuzgado mediante sentencia de 
doce de julio del corriente año, de
claró a los menores José Eduvigea 
Manuel de Jesús y Santos Joel, tota 
de apellidas Castro Martínez, por ase
dio de su madre natural y r̂ ireasB- 
tante legal señOTa Digna MartÍBes 
Ramírez herederos ab-intestxto de 
su difunto padre natural José Bta 
viges Castro Cárcamo.

Representante Legal; Uceacbd» 
José Manuel Medina Castro.—Yoret 
16 de julio de 1984.

CarJos Ornar Teüáaques M,
27 J. 84. Secretario.
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S E M A  T E  S

MtíteecEffia, Secretario del Jaa- 
plbiSe Primero de lo CSidl
ü  Efe|Brt3inento de f^aauásco Mo- 

d  pSbico en general y para 
itcéitas de Ley, bace saber; Qoe 
ealiaBBteiaa de remate del día 
ilaaes tres de agosto del año en 

3 las «Sez.<fe la mañana y  en 
d goé ociqta este Despacho, se 
xéaaiari es p3£ca subasta el si- 
¿ftafc Ésmndbie:

t  — POHCTONES DE TERRE- 
flO fte midesjt y limitan especial-

P  facción ^  temoao que mide 
beee mriroe de frente por dncaen- 
ta y dos nitros de fondo, limita es- 
periafaiente; AI Norte, con lote ven- 
ddo a Bertha Erazo; al Sur, 
tansoo del Patronato; Al Este, mé
nade cañe trazada; y al Oeste, con 
temco del Patronato; tiene tma ex- 
tegaÚD superSciá! de SEISCIEN' 
ras SETENTA T SEIS METROS 
Or&DBADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
tranta y nueve. metros de frente, 
ger dacoaita y dce metros de ion
io, Bmitado especialmente: al Norte, 
m  tareno del PatrcKiato; al Sur, 
seSando cañe trazada; al Este, con 
Mírión de terreno vendida a Bertha 
üaro y parte del terreno del Pa- 
waato; y al Oeste, mediando cañe 
rmda; Gene una ext^isión super- 
5cial de DOS MIL \rE3INTIOCHO 
ÍBIKOS CUADRADOS.
3) Una porciÓD. de terreno que nú- 

le teece metros de frente por cin- 
laesita y dos metros de fondo, limi- 
ada ê pedaJmmte: al Norte, cañe

al Sur, cañe trazada; al Es- 
e, poccáóu de terreno VMidida a Iván 
ibñSaga; y al Oeste, con terreno 
Id Patecnato. Tiene una extenáón 
Jroeificial de SEliOENTOS SE- 
E m  T SEIS MEHEOS CUA- 
IRÉJDOS.
41 Porcién de terreno que mide 

zeteaaefxos de tiente por veintiséis 
BetcoB de fondo, limitada e^ecial- 
aote: Al Ncrte, lote vendido a 
!«ái Hsradiaga; ai Sur, cañe traza- 
b; ti Oeste y 53ste, con terreno del 
?ktiea^: tiene una extensión su- 
lafiMl de TRESCIENTOS TREIN- 
U T OCHO METROS CUADEA-
x a i
^ Peraén tareno que mide 

Bs» Metros de freite por ciento 
3Btn aKtros de fcmdo, limitada es- 
«óÉBeate: Al Norte, cañe traza-

áa,; al Sur, eaHe trazada; al Este, mi 
parte lote vemUdo a Iván ~MaTwHaiga 
y  parte ¡M terzmio del Patrwiato; 
y al Oeste, ea porte del lote vmicQdo 
a HOTaclo O. Soto y  parte del terre
no del Patronato, “nene usa exten
sión superGcial de MTT. TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METEROS 
CUADRADOS,

6) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada es- 
peciahneote: Al Norte, ccm lote ven
dido a Horario O. Soto; ai Sur, ca
ñe trazada; al Erte, con tmnrono del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la sfflora ALBA LE
TICIA LE3TZELAR y parte del te
rreno del Patronato. 'Eene una ex- 
tenáón superficial de MIL CATOR
CE METROS CñJADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de tirante por rincu^ita 
y dos metros de fondo, Mmitada es- 
perialmente: al Nortte, cañe traza
da; al Sur, lote 'de terreno -veiMñdo 
a Alba Leticm Leitzelar; al.ESrte, en 
parte lote vendido a Htmario Oorái 
Soto;̂ y ai Oeste, con terreno del Pa- 
tnmato. l̂ ene una extensión super
ficial de SEñSCEENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con perdón 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, cañe trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión, superficial de TREBCIEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Pendón de terrmio que mide 
cmcuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fonsto, 
con esttó límites especiales; Al Nor
te. cañe trazada; al Sur. cañe traza
da; al Efete, en parte con porción de 
terreno dri Patronato; y al Oeste, 
cañe trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINOO MTT, CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porrión de terreno que mide 
trece uádros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
límites esperiales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz García; 
al Sor y  Elste, cem, calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
TTene 'una extensióa siqierficiai de 
MIL CATORCE MEnROS CUA
DRADOS.

11) Pcfftíón de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

coatiro metros de fondo, otm estos 
límites especíate: Al Nozte y  Sur. 
cañe trazada; al Este, en parte con 
lote vendido a José Isaac Díaz Gar- 
efet y  parte dei tereno dri Patrona
to; y  al Oeste, con poirimi veidida 
a Marta de Jesús López y parte del 
terrKio del Patronato. Hene una ex
tensión supexfirial de MIT. TRES
CIENTOS CINCDENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites esperiales: al Norte, cañe tra
zada; al Sur, porción de terreno -vén- 
dída a Marco de Jesús López V .; al 
Eiste, terreno dri Patronato; y al 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Banienta» y  con parte de 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tenrión superficial de SE3SCIEN- 
TC® SETENTA Y ^ ñ S  METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vrintisris 
metros de fondo con estos límites 
esperiales: Al Norte, cañe 'trazada; 
al Sur, con lote vendido a María Pas
tora Barrientos; al Este y  Oeste, 
c<m. terreno del Patronato. T tee úna 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vrintiséis 
metros de fccido, con estos límites 
especiales; Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
ñe 'trazada; al Este. «>n lote vendido 
a Mareo de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Pa'tronato. Tiene tma 
extensión superficial de TRESC3E2Í- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, 'con 
estos límites especiales: al Norte y 
Sur, Cañe trazada; al ESste, en'parte 
con lote vendidó a María Pastora 
Barrientos y « i  parte con terreao 
del Patronato; y al Oeste, terreno 
del mismo Patronato. Hene una ex
tensión superficial de OCHO MTT. 
CIENTO DOCE ME7TROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por 'vehiti- 
séis metros de fondo, otm estos lími
tes especiales: Al Norte y  Sor, cañe 
trazada; al E!ste, tflinKtfft caBe tra
zada; y al Oeste. ccm'liezTeQo del 
Patremato. Tiene una «e»*»**^ su
perficial de TRISCIENTO^^JSEIN-
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TA  Y OCHO METEOS (XTAIftA- 
D0&

17) Fdrciáa de tsrreoo qoe mife 
emcnenta y do8 metitis de frente 
por epKüieirta. y  dos metros de fon* 
do. OOD estns línátes especules. Por 
los rmnboe Norte, Sor y Oeste, caBe 
trezada; y  al Oeste, con terreno dd 
PatronatOL He&e Qoa estessióo si- 
perfidal de DOS HK, SETESdEN- 
TOS CTJATRO METROS CUADRA
DOS.

13) Poreióii de terreno que mide 
trece metros de frente por vemtiaéís 
metros de fondo, con estos límites 
ê >e<á3les: Al Norte. caBe trazada.; 
al Sor. poaxñón de terreno vendida 
a Elvia Rosa de Alvarea:^; al Eiste 
y Oeste, con terreno del Patronato. 
T̂ ene una ezten^n superficial de
trescientc:»  t r e in t a  t  ocho
METROS CUADRADOS.

19) Poremn de terreno que mide 
trece metros de frente por veinti
séis nietroB de fondo ccs estos limi
tes e^)6ciales : Al Norte, con lote 
vendido a Elvia Rosa Alvarenga; al 
Sur, caite trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una

23) Poecíáa de terreno que mide
trece metros de frarte, por cxncaenta 
y don m^TOS de fondo, con estos fi- 
nótes eapedaies: Al Norte, caBe tza- 
aada; al Sor. lote vencBdo a Tomás 
Núñez al Este y Oeste, con
terreno del Patronato. Tiene ana ex- 
teosími soperficial de TRESC3EN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Porckki de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de f  cmdo, con estos limi
tes especiales: Al Norte y &ir. caBe 
trazada; al Este, con paite de terre
no del Patronato y  Lote vendido a 
Tomás Núñez Meiaz; y al Oeste, eti 
parte ce» lote vendido a Rosa Haydee 
Vindd y parte del terreno del Patre- 
nato. "nene una eztenmón superficial 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos innites es- 
perial^: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa Haydee 
Vindel y Etelvina Lagos Mejía; al 
Este y Oeste, con terreno del Patro-

extensí^ superñcial de TRESdEN- nato. ’Hene una extensión superficial
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

20) Porción de terreno que mide 
ancuenta y dos metros de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites e ;̂>eciales: Al Norte y 
Sur. caBe trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a E3via Rosa Alva- 
re i^  y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, en parte dd lote 
vendido a Miriam M. de Rodrî :uez y 
parte de terreno del Patronato. Hene 
una extensión superficial de cuatro 
mil cincuenta y seis metros cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sor, ocm lote vendido a Mi
riam M. de Rodríguez; al Este y Oes
te. con terreno del Patronato. Tiene 
una extensión superficial de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CU AWIADOS.

22) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisas 
metros de fondo, oon estos limites 
especiales: Al Norte, oon lote vendi
do a Miriam M. de Rodríguez,' al Sur. 
calle trazada; y al Este y Oeste, con 
terreno dri Patronato. Tiene wna «x- 
teasiótt superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CL’ADRADOS.

de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos li
mita especiales: AI Norte y Sur, ca
lle trazada; al Eiste. cem parte del lo
te vaidido a Rosa Haydee Vindel y 
Etelvina Lagos Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trasida. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) PcHción de terr«io que mide 
veintiséis metros de frente por vein- 
tisés metros de fcmdo. con estos U- 
mites especiales: Al Norte, caQe tra
zada; al Sur, mediando cerca pie
dra; al Este, mediando cerca de ^e- 
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensáSc super- 
fíóal de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MEnnos CUADRADOS.

3S) Porcián de teneao qoe mide 
veintiBéis metros de frente, por cin- 
dieiita y dos metros de fondo, c(m e=;- 
tos límites especiales: AI Norte, ca
lle traada; al Sur. mediando cerca de 
Iñedra; al Este, mediando cerca de 
piedra: y al Oeste, mediando con te
rreno del Patronato. TSene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS dNCLTENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) ParaÓD de teczeeo que addr; 
treinta y  naeve metros de frente por 
setenta y  ocho metros de fondo, coa 
estos fimites especíales; Al Norte y 
Sor, caBe trazada; al Eiste, teñese 
del Patronato; y al Oeste, en parte 
COCI lote vendido a Tomasa Monead» 
Vásquez y parte del terreno del Pa- 
tronato. Hene nna extensión stpn-. 
Scial de TRES MIL CUARENTA V 
DOS m etros CüAL®AD06.

30) Porcióai de terreno que aúde 
trece metros de fimite, ocoi dnenente 
y dos metros de fcmdo, con estos E- 
ñutes e^tecíales: al Norte, caBe tra
zada; ál Sur. mediando caBe trazada 
y lote ven<£do a Tomasa Moneada 
Váaquez; al Elste y Oeste. cc« tme- 
no del Patronato. Tiene una extenáóc 
superficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) PcBxáón de te^ n o que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, cem estos £óbí- 
tes especiales: Al Norte y  Sur, caOe 
trazada: a! Este, con lote venado a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Heriber- 
to de los Santos Torres y parte de! 
Patronato. Hene una exteñsiÓD ai’ 
perfidal de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS,

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincueota 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales; Al Norte, con tote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de SEB- 
CIENTOS SETENTA Y SE35 ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
octeo metros de fondo, con estos Iboi- 
tes e^jedales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; al Elste. con parte del tote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del teirroo dd 
Patronato; y al Oeste, oon parte dd 
lote vendido a Anteado M e^ Sorto 
y con parte de terreno dri Patronato 
Hene tma extensión stqowfictalde 
MIL CATORCE METROS CUADRA 
DOS.

34) Peô dón de terreno que «ride 
trece metros de frente por daeseste 
y dô  metros de fondo, oon estos B- 
mites especiales; Al Norte, osa tote 
vendido a Antonio Mejía Socto yo* 
parte de terreno del Patronata Ham 
una ext^isiúa supufidal de MR 
CATORCE METROS CUADRA1X& 
Porrión de terreno que mide Mee 
metros de frente por eineneota y ̂
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¡ de fcradb, cae estos límites 
s: ífcKÍe, con Jote vendi-

Sorto; al Sor. 
teaadia;ál Este y Oeste, con. te- 

ffWMtdá! Fafroaato. 'Eiexte tma ea- 
liwiiii iiijii rfirTiT de SEISCIENTOS
sbbbsra y  s e s  m etros CUA- 
KáDOS.

39 Psraóa de terroio que mide 
üMBfaiyiineffemfetiosde frente, cem 
orlfBta y odio metros de fondo, con 
eiÉe» eepedales: al Norte y 
Sar̂ caletrasada.; al Este, con parte 
ádiafe vim^do a AntcHÜo Mejía 
Sarta, y parte de terreno dd Patro- 
aoto; y al Oeste, calle trazada. He- 
aem  eictmddti saperScial de TRES 
IGLOJABENTA Y DOS METTROS 
CDM)ÍtADO&

39  Ê ordón de terreno que mide 
tiarttayimevemétEOsdefr^te, por 
áawaita y dos metros de fondo, con 
egfiBBfiBÓtes especiales: Al Norte, 
edk imada; al Snr, con lote vendi- 
Éi a Amparo Sorpaz Girto y Ramón 
Bte»Ú»lo*, al Este, calle trazada; 
j  ai Oeste, con terreno dd Fatrona<- 
ta fiene asa estacón saperñdal 
de DOS MIL VEINTrOCHO MB- 
ntOS CUADRADOS.

37) Bordón de terreno que mide 
aeserta y cinco metros de fioote, por 
aerta cBatro metros de fondo, ctm 
e ^  Kmítes especiales; Al Norte y 
Snr, calle trazada; al Este, con parte 
dd Me T̂ uJido a Ramón Blanco 
Molo y parte del terreno del Patro- 
aate; y al Oeste, cera terreno del Pa- 
tRnsto. Hene una estenra^ super- 
Sdstde SEIS MIL SETECIENTOS 
SEaENTA METROS CUADRADOS.

39 ^¡rdón de terreno que mide 
treMay nueve metros de ñrente por 
waiÉtaBa metros de fondo, coa. estos 
Gantes especiales: Al Norte, con te- 
nesa venado a Amparo Serpaz Gí- 
may Ramón ^anco Merlo; al Sur 
y Grt̂ eaBe trazada; y al Oeste, con 
tema» dd Patronato. Tiene una ex- 
teaaitei aapezfidal de MTTi CATOR
CE MBZBOS CUADRADOS.

39 Bicdón de trareno que mide 
frecé SKteis de frente pea: cincuenta 
y daa ■etzios de fondo, con estos lí- 
■ítai «pedales: Al Norte, con lote 
«eoida a Herminio Martínez Bodrí- 
pes; al Sor, cera lote vendido a Hor- 
teBcii Ahando Torñs; al Este, ca
le Izazida; y al Oeste, con parte del 
kte «asido a Rene Alvarado M»len- 
ee ypaite dd terreno del Patronato. 
Tteaena eactflnáón snperScial de
aaapBos seten ta  y  kbits
VSmOG CUADRADOS.

40) Fordón de terreno qoe tmde 
trece metros de frente por veintiséis 
metree de fondo, cora estos lúnites 
esqpeciales: Al Norte, calle trazada: 
al Sur, ecm lote vendido a René Ar
mando Midenee; al Este, oem lote 
vendido a Hjerndmo Martínez B.; y 
al Oeste, con terreiH> del Patronato. 
Tiene una esíensi^ superficial de 
TRESCIENTOS TRI3NTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

tí.) Powáóii de terreno que mide 
trece metrc© de ftente por dncuenta 
y dos metros dé fondo, con estes lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Braié Armando Sfidence; 
al Sxrr. calle trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hortenda 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; y  al Oeste, coa trawaio dd 
Patronato. Hene tma eztenáón su
perficial de SEISCIENTOS SBTE2Í- 
TA Y SEIS MEHROS CUADRADOS.

42) Pordón de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos lúnites especiales: Al Norte y 
Sur, oaHe trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando lUdenoe y 
parte de terreno del Patronato; y  al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terr«io del Pa
tronato. Hene una e^nnrtón super
ficial de CUATRO MIL CINCÜEN- 
TA Y SETS METROS CUADRADOS.

43) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metro® de fcmdo, wm estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Arg^ál; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
rma extensión superficial de SEIS- 
CTENTC® SETENTA Y CT3S ME
TROS.

44) Pordón de terreno que mide 
trece metros dé ftente, p<w veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
espedaleB: al Nmte, con lote vmidido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, caBe trazada; al Eiste y Oeste, 
terreno del Patronato. Tiene una ex
extensión superficial de TRESCIEIN- 
TOS TRTCTNTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Pordón de terreno que mide 
vdntiséi& metros de frente por cien
to cuatro metros de ferado, con estos 
límites especiales: Al Nterte y  Sur, 
caDe trazada; al Este, ooo lote ven
ado a Consuelo Carrasco y terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada, Tiene una extmisáón sup^fiend 
de DOS MTT, SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Poindón de terreno q:m uedé 
ciento cuatro metros de frente por 
setenta y ocúo metros de forado, cora 
estos lúnites especiales: Nmte, Sur, 
Este y Oeste, caOe trazada. TSene una 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
METROS CUAIffiADOS.

47) Pcatírái de fmreno que mide 
trece metres de fr^ite por veintiséis 
metros de forado, con estos limites 
e^)iédales: Al Norte, lote vendido a 
María Ooria G«aMBna Oviedo; al 
Sur y Este, caDe trazada; y  al Oes
te, cera terreno del Patronato, litne 
tma estensón superficial de HEtPS- 
CIENTOS TREINTA Y OCHO M& 
TROS CUADRADOS.

4$) Porción de terrraio que mide 
cincuenta y dios metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos lúnites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, terreno 
vendido a Miguel Antonio Cá£¿ y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira A^ura en parte 
y parte de terrerao del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de CUA
TRO MH, CINCÜE21TA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.

Pordón de tmreno que mida 
veintiséis metros de tiente por cin- 
cuenta y dos metros de fondo, cera 
estos limites especiales: Al Norte, 
cera calle trazada; al Sór, cora lote 
vendido a Yadira Asfúra; al Este, 
cora terreno del Patronato; y  al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya
dira Asfura de Asfura y en parte con 
terreno dd Patronato. Hene una ex
tensión. saperñdal de MIL TRES
CIENTOS CTNCUENTAT DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Pc»dón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntisds 
metros de fondo, cera esto® estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Luciano 
Mcratoya • Lozano; al Este, terreno 
dd Patrtraato; y  al Oeste, caBe tra
zada. Tiene mía extendón superfi
cial de TRESCIENTOS TRE3NTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS. Las 
porciones de terreno antes descritas, 
forman parte dd terreno denominado 
“EL TABANCO”, sitio era d  lote de 
Los Horecraes, como de veinticinco 
TwaiwanaR de extensión raipsrfidal, 
cercado de alambre y de piedra y ba- 
rnasco d  cual úmita: Al Norte, eora 
propiedad de Santiago Matamoros; al 
Sur, con departamento de Demetria 
Concepción Flores, Samada Las Ta
pias y, meoGando caminn cora lotes de 
Miguel Flores Santos y El Tahlóe; 
al Eiste, con terreno de herederos de
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Juan Ramírez; y al Oeste, con pro
piedad de los Flores Santos.

n. — DERECHOS SOBRE LOTE 
DE TERRENO denominado EL TA- 
BASCO, ubicado en el sitio de Los 
Horcones, como de veinticinco man
zanas de extensión superficial aco
tado de alambre, piedra y barrancos, 
el cual limita: Al Norte, lote de El 
Cajón; al Oriente, terreno del cami
no de Yaguacire; al Sur, lote de El 
Tablón; al Occidente, con el Cerro 
Pelón y Los Horcones, el potrero de 
El Tabanco está situado en el lote de 
Las Crucitas o de La Elstacada.

m .—LOTE DE TERRENO CO
MO DE VEINTICUATRO MANZA
NAS de extensión superficial, culti
vado de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alambre y barranco natural, 
sito en el lugar llamado los Horcones, 
el cual limita, así: Al Norte, Río 
Grande; al Sur, Giniguare y barran
co natural; al Este, propiedad de 
Miguel Flores Santos, mediando ba
rranco natural y con propiedad de 
Juan Ramírez, y al Oeste el mismo 
Río Giniguare.

rv.—PORCIONES DE TERRENO, 
de terreno que mide y limitan, así:

1) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limita espe
cialmente. Por lOs rumbos Norte,, 
Sur, Este calle trazada y al Oeste 
con terreno de Carlos Humberto Flo
res. Tiene una extensión superficial 
que mide veintiséis metros de frente 
por cincuenta y dos metros de fondo 
con estos límites especiales: Al Nor- 
le, con terrenos del Patronato; Al 
Sur, con terreno de Carlos Humberto 
Flores y Andrés Coello; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de Mil 
Trescientos Cincuenta y Dos Metros 
Cuodrados

3, —Porción de terreno que mide 
(rece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte con propiedad 
de Carlos Humberto Flores; al Sur, 
calle trazada; al Este, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Andrés Coello. Tiene una extensión 
superficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados,

4. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por se
tenta y ocho metros de fondo, limita
da especialmente; por los rumbos 
Norte, Sur y Este, con calle trazada 
y al Oeste, con parte de lote vendido 
a Gervacia Carrasco y terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su

perficial de Dos Mil Veintiocho Me
tros Ĉ hiadrados.

5-—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con terre
no de Gervacia Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con terreno del 
Patronato. Tiene ima extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y Seis 
Metros Cuadrados.

6.—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Norte y Sur 
calle trazada, AI Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te
rreno del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato tiene 
una extensión superficial de Mil Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
cinco manzanea de extensión super
ficial, cercado de alambre y piedra, 
llamado “Las Tapias” , la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisca Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crucitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción el 
cual limita: Al Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos,

lote del Tablón, al Este, parte del 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oesrte, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmente, 
así:

1. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por les Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Este 
y Oeste con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente; Al Norte y Sur, 
calle trazada, al Este lote de María 
Marina Mejía y al Oeste calle traza
da. Tiene una extensión superficial

de MU Trescientos Cincuenta y Da 
Metros Cuadrados.

4. —Porción de Terreno que náje 
trece metros de frente por dneaenb 
y dos metros de fondo, limita eqe- 
cialmente; Al Norte y Sur, ¿a- 
zada al Elste mediando cerca de pie
dra y al Oeste con lote vendido a 
Digno Héctor Flores y terreno del 
Patronato. Tiene una extoisión eo- 
perficial de Seiscientos Setenta y Sdg 
Metros Cuadrad<».

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntiséh 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte con lote de Digno 
Héctor Flores, al Sur, calle trazaói, 
al Este y Oeste con terreno del Pa
tronato. 'Rene ima extensión super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. — P̂orción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por da- 
cuento. y dos metros de fondo, cen 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, lote ven
dido a Digno Héctor Elores; y d 
Oeste, con lote de Carlos Caitejil 
T.. tiene una extensión superficial di 
Trescientos Cincuenta y Dos Metra 
Cuadrados.

7. — P̂orción de terreno que mkk 
trece metros de frente por veintiaSi 
metros de fondo, con estos limita 
especiales: Al Norte, caUe trazada; 
Al Elste, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carhajal Torra, 
y al Oeste, lote de Blanca Leona 
Figueroa. Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Treinta y Od» 
Metros Cuadrados.

8. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiaéil 
metros de fondo, con estos limita 
especiales; Al Norte, lote de Bhna 
T.eonor Figueroa; al Sur calle trazi- 
da; al Este, lote de Carlos Cártâ  
Torres; y al Oeste terreno dd Pla- 
tronato. Tiene una extensión 8̂ pê  
fioial de Trescientos Treinta y Ocho 
ATetros Cuadrados.

9. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de funde, 
con estos límites especiales: Al Nor 
te y Sur, calle trazada; al Elte, 
lote de Blanca Leonor Figoeroa; y 
al Oeste, lote de Nora Corma CSmeéa 
Tiene una extensión superfieiai di 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metra 
Cuadrados.

10. —Porción de terreno qne mide 
trece metros de frente por dameitz 
y dos metros de fondo, limHadh uu* 
pecialmente: Por 1(® rumbos Nortt 
Sur y Elste, cali'» trazada y Al Oelfe 
con parte del lote vendido a ^
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y terreso 
esteosirái So- 

Setenta 7

£L—PWiiós de terreno qne mide 
MBBSMitroB de ñeate por veintis& 

I de fondo, con estos limites 
i al Norte, con lote de Jns- 

Pemándfig Pineda; al &ir, 
odefnaaday al Este y Oeste, ocm 
tBoca» dd Patronato. Tiene una ex- 
ftafia aqteaficial. de tresdentes 
tsWk 7  odm xoetros cuadrados. 

12.-4̂ Brciéit de terreno qoe mide 
7  dos metros de frente, 

7  dos metros de fondo, 
coa eabiB &oites especiales: Al Nor
te, 7 Sar;cane trazada; el Este lote 
de Asn^ F a^a y al Oeste calle 
basada 15ene una extensión super- 
fidd de Dos IQ  Setedentos Gnatro 
Mebn Ctaadradoa.

C,—PcHtáón de terreno que mide 
de fmee metros de frente, por veíiir 
ffinsetroB de fmdo, con estos liad- 
hseqpeóaks: Al Norte calle tmza- 
dn al Sor lote de Bamona Figneroa 
fhns, al Este ochq terreno dd Paíro- 
■ito; al Oeste, calle trazada. Tiene 
saestensÓB st^erfícial de T resd^  
te Treinta y Ocbo Metros Cua-

lir-̂ Pomón de terreno qne mide 
date esatro metros de &ente por 
émaests y metros de fondo, 
em eetos Mmites especíales: Por los 
las nínbos Sor, Este y Oeste, con 
oBe trazada; y  al Nt»te tamlñén 
aBetnwaifla. Tiene una extensión su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientos 
Ocha lietros Cuadrados.

iSU-̂ otdón de terreno que núde 
tieea Betroa de frente por veintiséis 
■etms de fmdo, con estos límites 
■ptfiiks: Al Norte, calle trazada, 
al Sv, lote de Rosa Paula López, al 
Ate y Oeste cob terreno del Patro- 
Mte Tleoe una extensián superficial 
de Ttesdeutos Treinta y Odio Metros 
OnArntoi LAS PORaONES DE 
1SB8BK1 A N T E S  DESCRITAS, 
fomn parte dd terreno llamado 
‘TL AlXXlDaNAL”, coltivado de 
amade iaiagtá, cccno de dete manza- 
sasmiso menos de extensión super
ficial, rtieado en d  sitio de los Bor- 
caHH de esta jnrisdioción el cual lí- 
■da; AI Ntete y Oeste, eem propie- 
dd de lligQel ETcmes Santos; al Sur, 
EefitatBde de por medio, con profúe- 
dai de dos Darío Montes, antes de 
IdodaSaao 2iéniga; y al Este Río 
kpmaMSa. con propiedad de Mí- 
Sad Fiares Santos; acotado de alam- 
Ite, pete y cerca natnraL

VI^-POROON DE TEERE310 
que miden y Bmitan especialmente:

L—Poarcíán. de terreno - qoe míA» 
trece metros de frente por veíniiséás 
metros de fcmdo, Rmitada especial- 
mente; al Ncote, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Aíidino Lozano, 
al Este, oon caDe trazada y  al Oeste, 
con terreno del Patronato. 15ene tma 
eztQisión superfícaBl de Trescieitoe 
'&eánta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, lirnita<ía espe
cialmente al Norte lote de D(doies 
Andino; al Sur y Este, caBe trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tkne una extensión saperñdal 
de lYescientos 'D:emta y Odio Ite- 
tros Omdrados.

3. —Pom&i de terreno qoe mide 
veintisms metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, (xm estos 
límites especiales al Norte y Sur, câ  
Ite trazada ai Este, lote de Dolores 
Andino lozano y al Oeste terreno de 
R oberto Hernández;. TTene una ex
tensión, stqierfícial de Dos Mil Sete- 
dentos Omtro Metros Cuadraifos.

4. —Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al N<»te, oáOe trazada, al 
Sur, con lote de R^oberto Hernán
dez; A! Este y Oeste, terreno dd 
I t̂rcHiato. ^ene tma estenmón su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —^Portáfe de terreno que mide 
trece metros de friente por dncuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Ncute, terreno de Ri- 
góberto Hernández; al Sur y Este, 
caDe trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato, ^ene una extensi&i 
superficial de Sdadentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6l—Pcsrción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
dncuenta y dos metros de fondo, coo 
estos límites eapedales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este con lote 
de R^oberto Mmicada; y al Oeste 
eon caDe trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos Mfl Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7.—^Pordón de terreno qoe mMe 
cincuenta y  dos metros de £m te por 
dncuenta y dos metros de fbndo, con 
estos lim i^  especiales: Al Norte y 
Sur, caDe trazada, al Este, terreno 
del Patronato y al Oeste, caDe tra
zada. Tiene una extenaíMi siq>erfieial 
de Dos M3 Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

&—Porcióa de terreno que mide
vdotiséis metfíx de frente por vein
tiséis méteos de fondo, con estos fin i
ta  e^ieciales: Al Norte, con Jote de 
Alba Rosa Hernández y Margarita 
Santos Rodiígaez; al Sur y  Este, con 
terreno dd Patronato; y al Oeste, 
caDe trazada. TTene mía extensión 
superficial de Sdsdentos y
Sds Métixs Cuadrados.

9. — P̂orcíán de terreno qoe mide 
trece metros de frente por vdntiséis 
metros de fondo, con estos lízmtes 
espedales: 'A l Norte, con calle tra
zada, al Sur lote de Francisco Anto
nio Rodrigue; Al Este, terreno del 
PatrcHiato y al Oeste, caDe trazada. 
'Heiie una extenáón superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho M ^os. 
Coadrados.

10. —^Pord&i de terraio qoe midp 
v ^ tm ^  metros de frente por vein- 
tisé^ metros de fondo, oon eStos Tá- 
m it^ espedales; Al Nórte, Sor y 
Este, con caSe trazada y al Oeste, 
con terrmo dd ^ttnnato. Tiene nm*. 
extaidóu superficial de ^dscientOB 
Setenta y Seis Metros Cuadradee.

U.—Pordrá de terreno que riíde 
trece metros de frmite por esnenenfa 
y dos metros de fondo, cem estos li
mites e^^edalés: Al Norte, c(m lote 
Wenseslao León: Al &2r, caUé traza
da, al Este y Oeste con terreno del 
Patronato. Tiene una extensiÓB su
perficial de Sdsdentos Setenta y 
Seis Mdeos Cuadrados.

12. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe- 
dalmente; al Ncarte y  Sur, caDe tra
zada; ai Este, terreno de3 Patnmato 
y al Oeste, caDe trazada. T i»e  tma 
extensión siqierficial de MI Catorce 
Metros Cuadrados.

13. — P̂cución de terreno que mide 
treee metroe dé frente por vónfiséis 
metros de fondo con estos Cuites es
peciales: Al Nmrte, caSe frazada, al 
Sur, lote de Natividad Zániga; Al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extensa saperfieial 
de Trescientos *&einta y Ocho Me
tros Cuadrados.

14. — P̂orción de terreno que mide 
treee metros de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos timifaw «s- 
neeiales; Al N<»te, lote de Nrthidad 
Zúiága. al Sur., eafie trazada; al Este 
y Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene una extenáón superficial de 
Mil Catjorce Metros Cuadrádos.

15. — p̂ordmi de terreno que mide 
veintiséis metros de frente, por se
tenta y ocho metros de fondo con ee-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



toe limites especiales: Al Norte con 
terreno de María Graciela Hernán
dez, al Sur, calle trazada, al Este te
rreno del Patronato y al Oeste calle 
calle trazada. Tiene una extensión 
superficial de Dos MU Veintiocho Me
tros Cuadrados. LAS PORCIONES 
DE TERRENO antes descritas foi^ 
man parte del lote de terreno de más 
o menos cuatro manzanas de exten
sión sux)erficíal, acotado de piedra, 
alambre y madera, con travesías me
dianeras, sito en el sitio de los Hor
cones y lote de este nombre, el cual 
limita: Al Norte y Este, terrenos de 
Miguel Flores Santos; Al Sur, pro
piedad de don Darío Montes y  al Oes- 

' te, sitio de los Horcones y propiedad 
de don Darío Montes.

VI.—LOTE DE TERRENO, pro- 
trero cercado, como de veinte manza
nas de extensión superficial, situado 
en el sitio de los Horcones de esta 
Jurisdicción, siendo parte del Lote 
llamado Los Horcones, cercado de 
alambre, y  Umita: Al Norte y Oeste, 
00*1 terreno del lote de le» Horcones 
de Miguel Flores Santos, al Sur con 
terreno de don Darío Montes, con 
cercos medianeras por los rumbos 
Norte y Elste.

Vn.—LOTE DE TERRENO como 
de veinticuatro manzanas de exten
sión superficial, cercado de madera, 
piedra, barranco natural, ubicado en 
el lote de los Horcones, en el sitio de 
los Horcones, el cual limita: Al Noi> 
te potrero de Miguel Flores Santos y 
Zacatena de Leónidas Ramírez; al 
Sur terreno de herederos de Atana- 
cio Lagulrre, mediando quebrada de 
los Arrayanes, y lote de la Leonarda 
hoy del otorgante Darío Montes; AI 
Este posesión de Miguel Flores San
tos y del Ingeniero don Juan Ramón 
Molina, el Río con el último; y el po
niente, lote de la Leonarda, hoy de 
don Darío Montes.

V m .—DOS LOTES DE TERRE
NO, que forman parte de un solo 
cuerpo como de ocho manzanas de 
extensión superficial, ubicado en el 
sitio de los Horcones, Aldea de Ya- 
guacire de este Distrito Central, el 
cual limita: Al Norte, lote número
cinco de Dolores Flores de Matamo
ros; al Sur, terreno de Miguel EHores 
Santos, al Este, Lote Número seis de 
Rafael Ramírez, terreno de Miguel 
Plores Santos, y al Oeste con propie
dad de Migud Flores Santos y de 
Darío Montes.

DC—Lote de terreno como de vein
te manzanas de extensión superficial

Uamado EL PLAN DEIL JICARO, 
ubicado en el Lote de los Horcones, 
el cual Umita: Al Norte con potrero 
antiguamente Uamado P U E B L O  
VIEJO de don Darío Montes; al Sur, 
con terreno de los Sierra y de don 
Darío Montes, al Elste, los núsmos 
límites y at Oeste, con el Río Gini- 
guare.

X. —DEREX3HOS SOBRE TRES 
ONCEAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Rodas, o la Crucita y 
la Estacada en el sitio general de 
Los Horcones, aldea de Yaguacire 
de esta jurisdicción el cual limita: AI 
Norte, con lote de cajón, al Sur con 
lote El Tablón; al Elste, con terreno 
del común de Yaguacire; y Al Oeste 
con lote de Cerro Pelón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
oficios del Notario Hernán Castro 
CoeUo, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a favor de su representada con los 
números del 329 al 343, foUos del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XI. —DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Le» Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguacire, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareos y ima área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón ; al Sur, y Este, con el terreno de 
la Crucita y la Elstacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta ciu
dad del diez de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Concepción Santos Flores, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Gloria Sulay, San
tos Bonilla de Flores y Alda Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
tos oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instrumento número 
sesenta y uno, encontrándose inscri
to a favor d« su representada bajo el 
número setenta y seis del tomo cin
cuenta y tres del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Xn.—RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en el Lote de terreno de

nominado LOS HORCONES, sitio ea 
la Aldea de Yaguacire jurisdiedóa de 
este Distrito Central, cuyos Bmit« 
generales son al Norte con temao 
del Cajón; al Sur y Este, el teneoo 
de las Crucitas o la Estacada; ; 
al Poniente, con cerro Pelón y lo* 
Banquillos, derechos que hubo en 
virtud de compra hecha a Maiia 
Elena Ramírez Flores de Veláaquet, 
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Femando Conrado Ramírez Fliws, 
en instrumento público número U 
autorizado en esta ciudad ante ki 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello el día seis de noviembre de 
1974, encontrándose inscrito el do
minio a favor del Patronato con d 
número dos (2), folios sesenta y nue
ve (69) y setenta (70) del tomo 
trescientos (300) del Registro de h 
Propiedad de este Departamento; 
aclarando que los derechos adquiri
dos se incluyen mil seisdeatos 
venta metros cuadrados ven(ictos i 
Coralía García Palma y dos mO 
vedentas varas venadas a Mará 
Zoila Guerra Aguilar. También ■ 
aclara que el inmueble descrito en d 
número 11 se haya reinscrito con d 
número 69 tomo 455; el número IT 
con el numero 82 del tomo 307; iM 
muneros V y VI con el número 83 dd 
Tomo 307, todos del Registro de h 
Propiedad de este Departamento dt 
Frandsoo Morazán. Dichos Innn» 
bles fueron valorados de comba 
acuerdo por las partes en lacaatíM 
de DOSCIENTOS OCHENTA T 
DOS MIL LEMPIRAS EXAC^DS ~ 
(Lps. 282.000.00}, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectiva h 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETEX:iENTOS LEHFlRáS
CON DOCE CENTAVOS______
(Lps. 49.700.12), más intereses y oot- 
tas del presente jtocio Ejeentiva 
promovido por la Abogado VHns 
Mejía Viuda de Tábora, en sa condi
ción de Apoderada del BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A , contra él PA
TRONATO PRO-MEJORAMENTO 
DE LA COLONIA JARDINES Di 
TONCONTIN, por medio de an re
presentante legal su Presidente ac
tual René Andino. Y se advierte qni 
por tratarse de primera Udtadén M 
se admitirán posturas que no enbru 
las dos terceras partes del avsHk) dd 
mismo.—Tegucigalpa, D. C-. 6 *  
julio de 1984.

Darío Ayala
Secretario.

Del 10 J. al P A. 84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Seesetazio del Joz- 
^ili. Je Ictns Prmezo de lo exvil, 
ĵ jmjiiiilMiiiiiitfi de Frazieisco Mo- 

6B general y para 
Je Lgr, bace saber: Qoe 

sefiábda para el día 
ĵ̂ eaies«(BÍaoe de agosto del año en 

atm* las átex de la mañana y ^  el 
y e  «nana este Despacho, ae re

lea paMíCT subasta k »  »< 
.ásm dies: Dos parcelas de 

laliieadoB en Támara, departa  ̂
asÉbde ftantáseo Morazán, qae se 
Jaeóha así: 1.—E^acddn de tetre— 
aa Jsaeíatidóe nal doeeientOB novert- 
U, wábm, con coarenta y ocho een- 
táaebM ondrados, eqtiivaleiite a 
luida y -m rail novecieatos setenta 
«naeaadiadas con tr^nta y castro 
ceatéBCBaas de varas cuadradas, cu3ms 
ilfiiíiiniirfi y edindancias son: Nor
te: DosáesAos m  metro oem setenta 

«̂aattoeentúnetros, prc^áedad de loe 
ksedenis Chzfas Castillo; Sur: CSen- 
t»«eio métros-coo diez centímetsros, 
vefieáad de Alberto Panayotte; Es- 

ténto setexta y tres metros cm- 
oentímetros propiedad de In- 

dntrias Thopicales, S. de R. D.; y 
Oote. iáentfí dieciocho metros con 
canuta centímetros carretera del 
Sorte. 2.—Fración de terreno de ocho 
wannina* de eztensíó&. equivalente a 
etknta rail varas cuadradas, cblimi- 
taóo aá; Norte, propiedad del Doctea: 

y ^ señor Alberto 
Panayotte, callejón de por 

aedkt; al {«opiedad del mis- 
■e ABioto Ramón Panayotte, ca
l í^  de por medio; Este, iHro}»edad 
dá Rferido Alboto Ramón Pana- 
jatte. caBejón de por medio; y, 
Oeeie. áen îre eon la prc^ñedad 
ie dan Afii^to Ramón Panayotte. 
edejÍB de prar medio, asi cmno 
hs dgaaentes mejoras: Acmnetida 
de «aeigSa eléctriea, transformado- 
lea, red tatema de distribudmi. dos 
peooa para extracción de agua. lim- 
¡ieHLWPelacroa y drenaje, once mañ
anas coa seíB centémmas de manza- 
*de teeetadmi y drenaje realizados: 
pdeiíaaánierD uno; área de novmta 
per dsmmfa ^es eulñefta con techo 
ie miera y láminas de zinc; júsocon 
ñadkiáa de eoneteto de veinte cen- 
metees dSez por óBes cadñeita con lá- 
mmitme; galera núinmodos; de 
tea |<r veinte metros, «Histruída so- 
tee risientiü de ladrillo, madera, te- 
eiadi fids láminas de zinc; galera 

) tres de ÓDco pee- siete metros 
de madera techada con

lámina de ziaie; galera námeTO cuatro 
pea- seis metros, constnóda de made
ra y techo de zrac; instalacaones eléc
tricas de yarda patiUera, red de dis- 
tribncárai, postes aisladores y  conee- 
cKmes en galera número uno, para 
maquinaria de motMcs, homo pera 
qnaaar birota de diez metros de dr- 
cunferencia de tres ponto cinco me
tros de altura, construido de laijbrílio 
ratón. Sección Ladrillos: Galera nú
mero uno de secado con capacidad 
para secar-sobre piso de cincaenta 
mil ladrillos, estructura de postes de 
artesón, de madera labrada cubierta 
en sn totalidad con láminas de zinc; 
horno coa capacidad de quema de 
ciento cincuenta ladrillos construi
do de adobe, en una galera techada 
de 2ánc; galera para máquinâ  y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundicirái de cmicretc de 
diez centímetros de espesor induyen- 
do pila destinada para prepaxaciÓB de 
material; instalación eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con liheás de conexión 
para motores y máquina para falxi- 
ear ladrillo. Asímimno: a) Máquina 
Hawker valcaada en Treinta Mil 
Dosmentos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina Hawker valcuada en Seis 
Mü Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del R^jstro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de C ^ to  CSnco Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer lectiva la cantidad de 
Noventa y CSnoo Mil Trescientos Se
tenta y Seis Lmnpiras (L 95.376.00) 
más intereses y costas del presente 
juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Oscar Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Cbrporación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
fCOHDETFOR). contra el señor José 
Roberto Mourra, en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPICA
LES. S. DE R, L., se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigalpa. D. C.. julio 6 
1984.

DARIO AYALA CASTILLO, 
Secictazio.

Del 1$ J. al 7 A, 8Ít

El in&ascritp, Secntazio del Jitega- 
do de Letras S^tmdo de k> Gndl deJ 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en ^xteral y  pera kss 
efectos de Ijsj eorreq>ondipntiBs baee 
saber: Que &í audjencáa del día 
lunes seis de agosto del año es. curso, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocxtpa. esbé Despacho, se nanatará 
en p-ÚUica subasta el mmneble de 
propiedad oel señor Bfaijamin Basti
llo, cuyo domhuo se «icaentra hiB- 
czito a su favor, bajo el número 277 
páginas 220 y 221 ddl Tomo X K  dei 
Registro de la Propiedad de la 
Secdón Judicial de Jutica^^ eu el 

departamento de Oiancho, wiTrnipbi» 
el cual se describe de la saaneca 
sámente: “Un solar urbano úfaácado 
en el Barrio de Jesús de la ctodad de 
Catacamas, CHancho, coa una extra- 
moa superficial de veintidós varas y 
media, de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y siete varas, lado 
N<»te, de Este a Oeste; limitado: Al 
Nmte, solar y casa del señor firaja- 
min BustíUo; al &ir, solar y  casa de 
Ramón Canelas; al Este solar de 
Amulfo Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregeoia Zelaya, calle de por 
medio. Mejoras: Utsa. casa coustruc- 
cíón de Moques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, arteswi de 
madera de pino de primera dase, 
cido de plywood, repellada y pintada 
por dentro y fuera, piso de ladziBo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repello, agua potaMe, desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y consta de; Tres dormitcMrkie: 
Uso mide 3.90 metros de largs, p »
3.50 metros andio, otro mide 2.75 
metros óe ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de iaigo 
por 3 metros de anchó; todos con 
closet de concreto y madera de color 
una sala-eomedór de 4.90 metros de 
laigo por 3.25 metros de ancho; una 
cocina de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de- eeio- 
sías; una sala para negocio de 7.00 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un paaRo de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; un 
jardín íntericu- de cinco metros de 
largo por 3 metros de andio; una 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de andio, con 
piso de eoQcreto; tiexte qoinoe puertas 
de madera de color ora Havines de 
primera clase, siete ventanas con 
balcones de hierro y celosáas. una 
verja de hierro que cubre diez metros 
hac^ el frrate de la casa: tiene dos
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savicíoe sanasróe, doB beaoB. doB 
lavabos, coa. pQa, un bvsudexo, wna 
zcexa. de cuarenta, j  dos metroe al 
cctítomo de la casa. Se hace la ad ver 
teacia. que por tratarse de primera 
licSarión, no se admitirán postmas 
qoe no cobran las doe terceras partes 
del avalúo, el qoe asciscde a la soma 
de Ciento Cinco I d  Coatrockstos 
Seis Lempiras con Setenta y  Coatro 
Centavos (Lpe. 1(^4D6.74), e ínmoe- 
ble el cnal se mnatará en virtud de 
la Demanda Ejecutiva qoe arito este 
Despadio le ha promovido tí Licen
ciado Jorge Alberto Morrfcoya Her 
náEdez. en sn carácter de represen
tante de la S o c ie d a d  Mercand 
"VartUas y Báltneras Indasfrî es,
S. A. de C. V.” {VARSISA), al 
referido señes' Bastillo, para el pago 
de la suma de Trece MU Qninientos 
Lempiras, más intereses y costas dd 
.mido.—^Tegucigalpa, D. C., julio 2 de 
1984.

Héctor Ramón Tróchez V.,
Srío. Ju^axlo de Letras 

Segundo de lo C5viL

Del 11 J. al 2 A  84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras S^iundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el dia 
martes veintiuno (21) de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana y en e! local que ocupa este 
De^acho, se rematará en Pública Su
basta, eí siguiente inmueble: “Un 
lote de terreno situado en la Lotifí- 
cación llamada ^̂ Residencial Grana
da” , en Comayagüela, marcado etm 
el número Veinte del Bloque ‘TI” , con 
una extenmón superficial de sesenta 
y ocho metros cuadrados, que mide 
y yjnita asi: Norte, lotes números 
Cuatro y Cinco, seis metros; Sur, 
Calle Peatcnal, número Cinco y Seis 
metros; Este, lote número Diecinue- 

, trece metros; Oeste, lote Vein
tiuno, trece metros. El inmueble 
descrito se encuentra registrado 
mero Setenta y Uno del Tomo Cus- 
•̂ rociertos CSncuenta y Nueve del Re- 
mríro de la Projaedad de Francisoo 
Morazán. Que formando un solo cuer
no con el lote descrito se encuentra 
construida en calidad de mejoras 
»na essa. que consiste en sala come
dor, oficiTia. con lavatrasto instalado.

dos dormitorios, un baño eooqii^, 
zona óe levaudmia, teciio de lámina, 
de Bsbesto eemeatto, andén de entra
da pavimentada, jan£nes y  aéreas 
verdes, piso de mosaico, cieio raso 
de lámmas Dtgpanél, paredes de coo- 
creto y Hoque y apHladas sobre 
cimectaelÓQ anti^smica de concreto 
y el perímetro del patio cercado con 
maya cicife, el área de construcción 
es de cimrenta y aás metros cnadra- 
dcs. Dicho inmueble lo InAo pcH* coan- 
pra hecha a la señora Teresa Agnr- 
da CWiz, en Escritura PúHica anto- 
Hzada por d  Notario Juan Ajixaldo 
Hernández E^moza, el veintidós de 
junio de Tníl novecientos ochenta y 
uno; y se esenentna inscrita a su fa
vor bajo el Tíúmero 39, Tomo 609, dd 
R^istro de la Propieda.d himueble y 
Mercantil de E^midsco Morazán. Di
cho inmueble fue valorado en Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Juan Arnaldo Eî ánoza. en fecha 
veintidós de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, pw la cantidad adeu
dada de Veintiún Mil Cien Lempiras 

21,100.00) en el presente Jui- 
do Ejecativo promovido ante este 
Despacho. Y se rematarán para con 
su producto, hacer efectiva la canti
dad de Veintiún Mil Cien Lempiras 
í̂ Lps. 21100.00). más interesa y 
costas del presente juicio, es decir, 
el Juicio Eiecutivo promovido por el 
Abogado Marco A. Batres P., en su 
condición de Apoderado de la Socie
dad Mercantil denominada “CONŜ  
TANGIA, ASOCIACrON DE AHO
RRO y  PRESTAMOS”, contra el 
señor José de les Santos Fonseca. 
Se advierte a los interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
des terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la stima de Veintiún 
Mil eSen Lempiras. — Tegudgalpa, 
D. C. 37 de julio de 1984.

.\lex Rafael Córdov’a J., 
Srio. P. L

Juzgado de Letras 2̂  
de lo avü.

25 J, al 16 A. 84.

E2 infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público ea geaseral y para

loe efeetes de ley, hace leberr 
eo le atalÍPMria señalada para «1 fia 
Tiernas <Beckácte de agosto del cd- 
rrientR año, a. las mxere de la zafia- 
na, y ^  el local que ocupa este Dea- 
pado, se rematara en P&tSea 9a- 
basta, f i  ágmente JvmnetAe: •Vn 
lote de toreDo mareado con d  ní- 
Toero dÓBámsAs (17> dd Bloque de k 
Sociedad, déla LoGfjcaoón San ftaa. 
cisco, con estos limites y dimenstooee 
especiales; Al Norte, diez (10) me
tros, setenta y dos (72) eentímeüuB, 
calle de p<z: medio con lote númen 
setenta y siete (77) dél mismo Bb- 
que; .al Sur, dO(» (12) metnoe, se
senta y  cuatro (64) ĉ tÓDetrOB, 
propiedad de Rafeél Mcaacada; al Es
te, vmntiáete (27) metros odtmta y 
cuatro centímetros con lote número 
18 del mismo Bloque; y al Oeste. <fie- 
mocho (18) metros, treinta y cán» 
(35) ceutnsaetros, con lote No. 18, 
dd mismo Hoque, con área de 3S 
varas cuadradas con siete (7) ceuté- 
simas de vara cuadrada; en d  lote 
descrito se encuentra construida un 
casa de paredes de ladriOo de lafós, 
d  techo de lármoa de asbesto en taz 
área de cincueiita y un metros m - 
drados, que consta de sala, oonrador, 
oodna, dos dormitorios, y un 
encontrándose inscrito didio 
ble a favor dd compareciente bajo 
el N'5' 45 tomo XII del Pvegistro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotado- 
nes Preventivas de este Departam»- 
to de Francisco Morazán. Dicho In
mueble lo hubo por compra hedía a 
Isaías Servellón Bonilla, en esenton 
Pública autorizada por el Notaiio 
Napoleón Panchamé, el cinco de Ni>- 
viembre de mil noveci«atos atenta 
y nueve, y se encuentra inscrita coa 
el número 26 del Tomo 355, dd Re
gistro de la Propiedad. Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
IMcho Inmueble fue valorado de co
mún acuerdo en la cantidad de QUIS
CA MIL LEMPIRAS - - ____
(Lps. 15,000-00) y se rematará pan 
con su producto hacer efectiva k 
cantidad de VEINTIUN MIL (XHO- 
Ĉ IENTOS NOVENTA Y OCBO 
LEMPIRAS CON NOVENTA T
NUEVE CENTAVOS _ ________
(Lps. 21.898.99), más los iutaq »  
y costas del presente juicio ejecsñn 
promovida, ante este Despacha |tr 
d  Alx^;ado Armando Agmiar C. cz 
su condición de Apoderado Legid fi 
la “Fjnanoera MetropolTtana. Aaooa-
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Píéstaceos, S. A.” , 
d  señor Edgardo Mcsrales 

^ ^ T se  adñerte qoe por tratarse 
^  fúmoa. 'SeSaeiái bo se admitir 

|iiitin~ir ^oe no eabran las dos 
a iiili ii  j i i t í T  drT nriTiin dá mismo. 

îjî gnTpn D. C., 13 de jolio <ÍB

Béefasr Bamón Tródiez T.,
Secretario.

pd2lJ.all4A. $4.

a  fefetscnto. Secretario del Jnz- 
pdade Letras Primero de lo CSvü 
dd Dî artainento de !FVaiicísco /Mc- 
iSÍB, al pabGco en general y para 
ks efectos de ley, hace saber: Que 
es la atKÜKicm del dia miércoles 
(pBce de agosto del año en curso, 
a he <£ez de la mañana y en el local 
pe oci^  este Despacho, se remâ  
taras en pública subasta el bien in- 
nañUe qne se describe a continua- 
o£b: a) Lote i^niero ocho ubicado 
ea d  sitio d^Maninado San Francís- 
e» de Lgtaguare, jurisdicción de Ju
d o^ , departamento de Olanchó, 
cajo kte fue demarcado en el terre- 
ncflomo agüe: Tomando como pun> 
to de partida el punto esquinero el 
Me sómeio nueve en la carretera 
ledosal adjudicado a los herederos 
de Federico Galeano, se dio princi- 
^  a la medida como sigue: Sur, 
éedsSs grados, doce minutos; Es
te, trescientos un metro sesenta cen- 
tónetros; Sur. dieciséis grados, dos 
Basntos; Este, noventa y siete rae- 
tns; Sur. gnince grados treinta y 
as minntos; Este, noventa y siete 
aetres; Sur. quince grados, treinta 
asaatos; Este, dentó treinta y ocho 
BietMS, dez oMitímetros, en parte 
de «8h Snea anterior, se dfejó la co- 
fioAmria ea el lote de los herederos 
de Fedeneo Galeano. para ensegxiida 
eoBiáioar om el lote número once 
de h señora María Ramos; Sur, 
fiecBéfa metros, cincuenta centíme- 
tn»; Sur. <fieciocho metros, cm- 
ecesrtay seis minutos: Este, den ms- 
tn»; Sur. cincuenta grados, cero mi- 
así»; Oeste, dentó diedocho me
t í» ,»  esta última distancia. colinda 
<« pnt» en  d lote número doce del 
*ár Fnndsco Jiménez, y ensegui- 
é»: S», enarenta y nueve grados, 

' wdBfutfjs; al Oeste, treinta y 
diez centímetros, dejan

do aqtn la et̂ mdancia. goe se traía, 
se ccmtxuDÓ nádwmdo en cotíndaneía 
cxm d  seSar Juan Matute, en su lote 
número seis en la fcmna siguieste: 
Sur, setenta y dos grados, trenita y 
dnco minutas; Oeste, setenta y siete 
metros, setenta cent^netnis; y  &ir, 
setenta y oneve grados; cero un mi
nutos; Oeste, dncuoita y  un metros, 
vdnte centm^tros; Norte, ochenta y 
seis grados y  treinta y  cuatro mmn- 
tos; Oeste, dscomita inetros,,sesenta 
centímetros; Norte, ochenta y dnco 
grados, ^dnneve mmutos; Oeste, 
cuarmita y  dnco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos. diedsiefe manatos; Oeste, vein
titrés metros, «Bez centímetros; Sur, 
sesenta y un grados, treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis metros, 
treinta centímetros; Sur, dncuenta y 
ocho grados, treinta y un minutos; 
O^te. setenta y tr® metros; Sur, 
cincuenta j’’ siete grados, veinticinco 
mmutos; Oeste, setenta y siete me
tros. n o v e n t a  centímetros; Sur, 
ochenta y un grados, cero mmutos; 
Oeste, ochenta metros, noventa cen
tímetros; Norte, ochenta métrós, se
senta centímetros; Norte, sesenta y 
dete grados, diedocho minutos; Oes
te, setenta y siete metros, sesenta 
centímetros; Norte, sesenta y un gra
dea, cuarenta y tres minutós; Oeste, 
setenta y  un metíos; Norte, nueve 
grados y veintitrés mmutos; Oeste, 
noventa y dnco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centímetros; 
Norte, díecidete grados, catorce mi
nutos; Oeste, dncuenta y nueve me
tros. setfflita centímetros; Norte, dos 
grados, cuarenta y tres mmutos; 
Oeste, setenta y  nueve metros, cua
renta centímetros; Norte, cuatro gra
dos, dncuenta y siete minutos; Este, 
ciento veintinueve metros, diez cen
tímetros; Norte, cincuenta y cuatío 
grados, cnarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados, 
cincuenta y emeo minutos; O^te, 
ochenta y dos metros; Norte, veinti
séis grados, veintitrés minutos; Oes- 
.te. veintiséis metros, se^nta centí
metros; llegando así a la carretera de 
Juticalpa, lindando con lote numero 
sesenta (60): Norte, sesenta v  seis 
grades, cuarenta y dos minutes; 
Este, dentó ochenta y dos metros. 
st¿>re dicha carretera, hasta el cruce 
c<»i la de Salamá; Norte, sesenta y 
seis grados, cuarenta y dete minu
tos: Este ciiatrodentos sesenta v 
sds metros, diez centímetrí̂ . colin
dando am la aldea de Sabana Abajo

y  coa este último tiro, ge deja coc- 
duída la medida eaa él r^eaúdo lote 
número ocho qoe se adjudicó a i^vor 
del señor Terendo Coello, cuyo lote 
a icierra un área de cmcumita y tres' 
hectáreas, veinte áreas y diedocho 
centiázess; tesúeudo como Emites ge- 
nmrales, los siguientes; Al Norte, c<m 
lote número sesiaita (60), de Máxi
mo Cercato y  d  lote trdnta y  cuatro 
(34),. de Ia.Aldea de Sabana Ahajo; 
al Sor, con lote número seis (6), de 
Juan. Matute; al Este, con lote nú
mero nueve (9), de los heredéros de 
Fedexico Galeano. lote número doce 
(12), de Federico ^ménez; al Este, 
del mismo lote dd señor Juan Ma
tute, y así queda comdnída dicha me
dida. b) Lote nvEnero dncuenta y 
ocho (58) ubicado en eí mismo lugar 
que el anterior Cuya parcela de te
rreno no fue demarcado y puesta en 
él idano con los riguientes datos; 
Habiendo tomado como punto de par
tida un End:ero en el lote adjoScado, 
a favor de lo® herederos Várela, co
mo rigue: Sur, treinta y tres grados, 
cero minutos; Oeste, <xm tresdentos 
cuarenta y tres metros; Sur, catorce 
grados, treinta minutos; Este, con 
doscientos veinte metros; Sur, se
senta y seis grados, cero minotos; 
Este, seiscientos cnarenta metros; 
Sur, cincuenta, y Jos grados, treinta 
minutos; E t̂e, cuatrodentos dncuen- 
ta y ocho metros, habiendo traído 
esta colindantía. con el número dn- 
cuenta y seis (56) del señor Guiller
mo García y hermano; y de . este 
último punto sé dgue en coEndancia 
por la carretera; Con Norte, vemti- 
cnatro grados, cero minntos; Este, 
sesenta y dc%̂ metros; en este último 
se deja cóHndancia con la carretera 
y se continúa el lote de los simores 
Várela, como águe; Norte, cincuenta 
y dos grados, treinta minutoe; Oeste, 
cnatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados, trein
ta mkratcs; Efete. trescientos sesenta 
y cinco metros; llegando con éste a 
la colinJancia con el de ks hermanos 
Várela: CJon Norte, cincuenta gmdos, 
tremta y ocho minutes: Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros: 
Norte, catorce grados, cero dos mi
nutos; Oeste, cem cuarenta y dnco 
metros. llegando con este último pun
to de partida y halnfedose cerrado 
dicho pdígono. ima area total de 
quince hectáreas con sesenta áreas y 
55 ceitiáreas: siendo los límit*='=
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geafeaüBB de f id o  iotê  los ^ láeo- 
tes: Al Norte, oob lote bóibso em- 
cuenta, y sds (56) de k® Vartía; al 
Sor-Oeste, carretean de Tegiaiga^- 
JntKalpa y d  lote número cñicaenta 
y aás (56). dd Doctor (JníBerrno 
García; y c) Lote número tres, ni»- 
cado en el sitÍQ anteriormepte des
crito, quedando este lote medido en 
la fcRBa sigmente: Dando priacifHO 
en la tivniMg de un pctnto común y 
detenmnado en lote de los señc»es 
Cüema Vareki. se má&ron k s si- 
gmentes rombos y distancias: Sor, 
sóB grados, treinta y nueve minutos: 
<£e<áo(dj0  metros, ochenta centíme
tros; Sur, diez grados, tremta y cin
co nmtotos; Este, ciento veinte me
tros. cinenenta centímetros; Sur. do
ce grados y dieciséis minutos; Este, 
ciento tr^ ta  y seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados. 
tremta y seis minutos; Este, vdóiti- 
ocho metros, diez centímetros; Sur, 
un grade, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y dos grados, tremta y áete 
minutos; Efete. noventa y seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, cua
renta y un grados, quince minutos; 
Oeste, ciento rm metros: Sur. cua
renta y ocho grados, quince minutos; 
Oeste, treinta y un metros, diez cen
tímetros: Norte, ochenta y un gra
dos. <£edsiete minutos; Este, vein
tiún metros, cuarenta centímetros; 
dejando asi la oolindancia que se 
traía y continaando las medidas en 
colindancta con el lote número cua
tro (4). adjudicado a favor del Inge
niero Eduardo Andino; con Sur. 
veinticuatro grados, veintidrós mín” - 
tos, cuarenta y tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur, Se
tenta y tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y cuatro 
grados, cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y cinco grados, trece minu
tos: Oeste, setenta metros; Sur. diez 
grados, oero sets minutos; Oeste, 
veintinueve metros, veinte centíme
tros; Sur. cero grados, veintitrés mi
nutos; Oeste, ciento trdnta y seis 
metros, cuaroita centímetros; Sur. 
nueve grados, miarenta y siete minu
tos; Oeste, setenta BKtros, setenta 
ceetímietras; Sur, ochmita y tres 
grados, cuarenta y ctnoo minutos; 
Oeste, cioenenta y tres aaetros; Nor

te, dieeíoefaQ grados; cero tres mmn- 
toe; Oeste, eíeido cmoo metros, cua
renta centírac^xtie; en este último se 
deja la ctdmdanda que se traía y  se 
continúa en aSmianda ccm el kxte 
dos (2) de la señara lidia Landa 
Verde: Ooo Sur, aetmta. y seis gra
dos, trmnta y  siete minutos; al Oes
te. tremta y ocho metros, cincuenta 
centúnetros; al Sur, cinoo grados, 
trainta y nueve minntos; al Oeste, 
cincuenta y cuatro metros; Sur, die- 
dnueve grados, trmnta y  nueve mi
nutos; ál Oeste, setenta metros; Sur. 
dos grados, veintiséis minutos; Este- 
vdntíocho metros; Sur, veínti^te 
grados, cmce minutos; Este, ciento 
cáncnenta y ocho metros; Sur, tres 
grados, treinta y ciimo mimitas; Es
te, setenta y metros; en este
último tiro se deja la cohndancia que 
se traía jora continuar en la oolin
dancia del lote número uno (1) de 
Miguel Ang^ Mejía, como sigue: 
Sur. cincuenta y dnco grados, cua
renta y seis minutos c<m treinta me
tros; Sur. diez grados, con mncuenta 
y tres minutos; Elste, quince metroa 
ochenta centímetrra, ochenta y cinco 
grados, doce minutos; Este, cuaren
ta y cuatro metros; Sur. cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta y dos metros; Sur. cuarenta y 
cinco grados, cero ocho minutos; Es
te. setenta y seis metros; Norte, 
ochenta y seis grados, mncuenta y 
ocho minutos; Este, trescientos cin
cuenta y siete níetros, setenta centí
metros; Sur, cincuenta y seis grados, 
cero ocho minutos; EMe. <»ice me
tros, setenta centímetros; Sur. cua
renta y cinoo grados, cero siete mi
nutos; Elste, veinte metros, novata 
centímetros; Sur, dncuenta grados, 
diez minutos; ESste. trestíentos die- 
docho metros; Sur. cincnrata y tres 
grados, treinta y un minutos; Elste, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja cohndancia 
wa el señor M^niel Angtd Mejía, pa
ra enseguida seguir midiCTdo con el 
lote número seis (6) dd señor Juan 
Matute, como sógue; Norte, nueve 
grados, cero minutos; Oeste, dui- 
nientos tm metro, diez centímetros; 
Norte, tremta y ocho grados, cin
cuenta y ocho minutos; Oeste, dentó 
trece metros, sesrata emitímetros; 
Norte, sesenta y seis grados. <ñez 
minutos; Oeste, setenta y seis me
tros; Norte, dncuenta y ocho gra
dos, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta, cen
tímetros; Norte, veinte grados, quin- 
ee minutos; Oeste, daito treee me
tros, Sea. eestímetros; Norte, <£ez

grados, cero tres mmutos; Oeste 
coatrocáentos noventa y nueve as
tros, veinte centímetros; Norte, deee 
graáoB treinta y  ocho minutos; Obb- 
te, ciento dieeidete metros, tzdata 
centónetn»; Nmte, quince grados 
dieczodio minatos; Oeste, setarta j 
seis metros, veinte caitímetroB; Nor
te, once grados, veinticinco minutas; 
Oeste, ciento noventa y tres metros, 
cineaenta centímetros; N<Mte, doce 
grados, cero cuatro minutos: Oeste, 
sesmita y tres metros, veinte ceañ- 
metros y  dejando la colindancía es 
este punto se deja midiendo opq d 
lote número sesmta de Máximo Ce- 
rrato con loe siguientes rumbos y 
ooündiancáas; Sur, treinta y ñete 
grados, tremta y tres minutos Oeste, 
sesenta y cuatro metros, ochenta 
craitímetros; Sur, veinticinco grados, 
cuarenta minntos; Oeste, ocheota 
metros, ciento cuarenta centímetrae 
y llegando ccm este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
fcKma ccHKduída la m ed^ de dkfao 
lote número tres (3), encerrado es 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas, catorce áreas y esi- 
cuenta y un centiárea; ^endo k» lí
m ite generales de <Echo lote los si
guientes; Al Norte, número de kte 
ses^ta dei señor Máximo CSernte, 
carretera de por medio, que «mdBce 
de T^ucigalpa. a Olanc^o; al Sor. 
con lote número uno (1) de Miguel 
ángel. Mejía; al Elste, con el lote nú
mero seis (6), del señor Juan Mata
te; y al Oeste, con el lote númen 
cinco (5), cuatro (4) y dos (2), res
pectivamente, de los señores Angek 
y María Várela. Elduardo Andino j 
lidia Landaverdé, que los imnocUea 
antes descritos, forman un solo cuer
po y en los cuales se encuentran las 
B^mmites mejoras: Acotado con cer
cas de alambre espigado de tres li
neas. una casa de ctmstruccáÓD ée 
madera, techo de teja, que tieae 
quince varas de largo por doce de 
ancho. Incluyendo tres oowgdorea 
estabicadbs con madera aserrada. 
îso de madera, dividxla diel» «esa 

en varios apartamentos, hay además 
una codna separada ecmstrocctóa de 
madera, techo de tela, de siete vana 
de largo por cinco de ancho, SKviáoa 
sanitarios, terreno cultivado con ¡di- 
taños y zacate natural. Didm» In
muebles se encumitran iuecrítos teje 
tí número setenta y tres (73), Ttum 
tremta y stís (36) dei Registre de 
la Propiedad. Iñpotecas y Anotes»- 
nes Preventivas de Oíaneho, en vda- 
eióa con tí Número 206Sm, M i 
396, del Tteno Vn y la
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«^-tfEKdare coanercia! es 
Noa^ S. de £ . !<., ctmix- 

de AHFEOCAFEl 
gijM( láEBÔ 'iBBandbles, fu eron ^ -' 
lyjjrito^fiñ'lispsites e& la cantidad 
fc d ^ n o  SÉECÉ MU. CAim CE 
Uae&AS CLpe. 113,01A00) y se 
áMrtsfa p m  coó sa prodoctó lia-' 
iútfiuüva M-cantidad dé SESE2ÍTA 
t € 0 iO SEIS

Hipotecas y  Anotaácnes Pieventi- 
vas de esta Seccirái J o£ c^  j  ae.ie- 
matBxá para eoif so pesdueio pagar 
 ̂ LA VrVXENDA DE SOLA, ASO

CIACION DE ABOBSaT l̂ SESXA- 
MO, S. A., cantidad- de lesipñ^, 
irás intereses y costas del juicio, se- 
gm -Demaada Ejecotiva de- Pago 
pramcmda m  contra dd S^<nr Tíjxo 
Méndez. Se advierte que por tratarse

jUaiEIBÁS EXACTOS . , .  ...........  de |niinera lídtación no se aAnitiicázi
posturas inferiores a dos tercios d^ 
avalúo bedio por las partes de ^  
mun acuerdo en la g»maa de VE7N-
TTCINCO MIL LEMPIRAS____ _
íLps. 25,000.00).—San Pedro SuM, 
Ctwtés, 23 de junio de 1984.

Emifio A. Eseeto, 
Secretario.

Del 23 J. ál 14 A  84-

(IfA 6860690),̂ , njás los interese  ̂
yepsisa.dcl presente jmcio ejecutivo 
¿iwwirî r por ^  Abogado Ricardo 
Otaoño Mata. Apoderado Legal del 
Bneo Sqgerin. S ..A  «Mitra el señoj 
iMhi^ Goardiáíi -y la Sodedad In- 
daibias Nena. S. de R. L. y se ad- 
viaie q¡ae ,p»_ .tratarse, de primera 
ftJtanJáa no se admitirán postores 
^  ño eabraii, las dos terceras par
tes dd avalúo del mismo. — Teguci- 
plfBí. D. C., 12 ét Julio de 1984.

Bñno Ayala Castille 
Secretario 

6ri23 J. ai 14 A  84.

No. de Sc^citQd: 214284.
de Solkitadr M arres de

Fábrica,
Feriia de la Solicitad: 19 de junio 

de 1984
Noiai»e del SoíkátasÉer: THE £L 

D. TJgF OOMPANT, INC. :
Domíeilío: 103 Springer Buiic^g. 

CoBcord Plaza, 3411'̂ üverside Boad, 
WOiiungtoQ, Eefada de Driawaxe, Es
tados Unidos de'América.

Nombre del Apoderado:. Alx^udo 
Daniel Casco López.;

No. de C(̂ egiación: 112- 
Clase Intemajdonal; 25.
Distingue: Ropa'incluyendo botas, 

calzado y zapatillas.
Deoominacióii descriprión.. .de 

Frigneta: .Omsistente en la. denomi
nación “MS. LEE?’.

MARCAS DE FABRICA

M infrascrito. Secretario del Juz
gado Prima» de Letras de lo CSvi!, 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efect<» de ley, 
bace saber: Que en la ausencia se- 
ñabtda para el'^a. lunes veintisiete 
de-agosto del año ^  curso, a las nue~ 
re de la mañana y en local que ocu' 
pa este Juzgado se rematará en pú' 
liSca subasta el siguiente Inmueble: 
Lote de terreno situado en la Ixitífi- 
caóéB LA AURORA, de esta mudad, 
aiecádo con él Número 210 del Blo- 
MB 27, «m una exitensión superficial 
de 33936 Varas cuadradas, y sus 

y  cobndancáas son: Al Nor
te, U metros con la séptima calle 
S.SL; al Sur. 11 metros, con lote nú- 
MISO 217; al EJstc, 21.52 metros, con 
lote súiBero 211; y al Oeste. 2L50 
setras con lote número 209; for- 
imdiT un sob cuerpo; con el lote 
destrilo se mscimntra construida en 

de mejmas una casa con una 
ísea total de ccmstrucrión de 680 x 
M metros, la cual consta de sala, 
cernedor, codna, dos baños, lavande
ra gmsge y tres donnítorios, está 

de laredes de concrete 
nfmado, tedio de zinc y madera, 
ódo de añbesto, piso de ladrillo mo- 
mioft. pmrtas printípales de caoba 
y las damas de plyvrood, tres dosets 
A* miden y {dymood y el solar está 
acolad» pea- todos sos lados. El in- 
mmtfc descrito se encuentra roscri- 
te a fimr dd se&>r Salvador Toro 
*t*«.hajo el número 91 dél Tmuo 
M5 41 Um» Registro de Prc^iedad,

MS. LEE
El infrascrito. Registrador de le 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de junm del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N» de Soaidtod: 2108-84.
Tipo de Sdidtud: Marca ce Fá

brica.
. Fecha de la Solitítud: 15 de junio . 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “CHOCO
LATES, S. A  de C. V.”

DomicíHo: San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés.

Nombre dd Apoderado: Licencia
do Carlos H. Medrano h.

N'̂  de Colegiación: 0835 
Clase Internacional: 30.
Distingue: Café, té, cacao azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedánecs dél 
cafe; harinas y preparaciones hechas 
con cereales; pan, hizoochos, tortas, 
pastelería y crnifiteria; helados co
mestibles; miel, jarabe de mdaaa, 
levadura, pdvos para esponjar; sal, 
mostaza, pimienta, vinagre, salsas f  
especias.

Denominación descripción de 
Etiqueta;

MINI-MOTTO
Lo que se pone en conocimiento 

dei público para los efectc® de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1984.

Mario Caballero.
7, 17 y 27 J. 84- Registrador.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cem fecha veinticinco de junio 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice;

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1984.

Ganólo Z. Bendcck P..
Régistrador.

17, 27 J. y 7 A  84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Lidustrial, hace s a b e r ;  
Que con f^ha veinticinco de junio 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice;

No. de Solicitud; 216284.
Upo de SoEcitud: M a rca  de 

Fábrica,
Fecha de fe. Solicitud; 19.de junio 

de 1984,
Nombre del Solicitante: YOSHIDA 

KOGYO KJC.
Domicilio: 1 Kanda Izumi-cho, Chi- 

yoda-ku, Tokio, Japón.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Ckúegiatíóui 112.
Clase Internacional; -26.
Distingue; Puntillas y bordados, 

cintas y lazos; botones, corchetes y 
ojetes, alfileres y agujas; flores ar
tificiales.

Denominación descripción de 
Ekiqueta:

QUICKLON
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— T̂esrueigalpa, D. C-, 25 de jumo 
de 1984

Camilo Z. Bendeck P,-

17, 27 J V 7 A  84.
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aoBtm cAOBs
H  úifi aHífito, IKreetor Geoezal de Oomerek» Inteúor, 

CfeggnMCA: lA  Bflwihicáréi 196. 10»84, qoe Stemeaenté
dice:

•'RÍS0LÜC30N No. 109-84, SBCEETARIA DE ECO
NOMIA T  OOMEBCK). 'Degnc^aliia. Distzito Oentzal. diee»- 
xtneve de marao de mfl noveócirtoo odieota y cuatro.

VISTA: Paza. reaol^er la soficxhod que con fedia Tein- 
titiés de eoen> nñl noveaentOB ocbesta y cuatro, presentó 
ante esta Secretaría de Estado el LáceDciado<!ésar Arturo 
Garda, en sa earéeter de Rq geseotaate Legal de la empresa 
DROGUl^^ BlSCHSasnS. St' A  DE O. V., con donócílío 
en la dudad de Tegncigalpe, Distrito Central, Departamento 
de FramaBco Morazán, contiaida a pefir qpe se le conceda 
a sn representada LácendaB de Rcwescntaitte y Dístribaidor, 
en f<*ina ExdnsÉva, con jnríSffiocISn en loe Departaznentoe 
de C%doteca, VaBe, Oomayagna, Da Paz, Francisco Mora
zán, Olancbo y El Paraíso, por ti^ p o  indefinido, de la an
presa concedente 'ROn:>*tRTNi4RK. DfGELIBIQÍ INTEIRNA* 
TIONAL GmbH, domiciliada en Ingelbeím Am Kbeám, Ale~ 
tnanía para Representar y  Distribuir los prodnctos: AItpent, 
Berotec. Bisolvoii, Esolvon Ampícfllna Bisolvon Eritromid- 
na. Buscopan como., Bosconax. Rnscalíde Catei>re!?an. Sa'í- 
CatafM'esan. Cbobpin, Dnlcoilax, EffortS. GaStrozemn 25 mg.. 
Catovit, Laxoberon, Partnsisten, Persatin MeproDersantin, 
PlnroDon Rhinoajaray, SOomat ooinp.. Vaacolat, VasciinicoL 
Visadron.

RESULTA: Que d  interesado acompaña Contrato de 
Suministro, Certiñcadón, Carta de fecbas diecmneve de di
ciembre de mil Qovecáentos sesenta y uso, dos de fel»:ero d¡e 
mil sovecieQtos sesenta y dos, primero y veintisiete de sep- 
tiemlme de mil novedentos ochenta y tres, mediante los cua
les acredita qne la empresa ocmcedente BOBHRINGEH IN- 
GELHEIM INTERNATIONAL GmbH, ha concedido a la 
empresa conoesionmia I^tOGUERIA RISCHBIETH, S. A  
DE C. V., la Representación y Distríbudón, por tiempo inde
finido, m forma Eisclusiva, con jurisdioción en la Zcma Sur 
y meridional que comprende los Departamentos de Cholute
ca, Valle, CknnByagua, La Paz, l̂ Vandsco Morazán, CHancbo 
y E3 Paraíso, de los productos: Alupent. Berotec, Bisdvoaa, 
Bisdvon Ampidlbia, Bisolvon ETitromictna, Buscopan, Bus- 
copan comp.. Busoopax, Buscalide, C6tapresan, Salicata{»ie- 
san, Cholipin, Dulcolaz, Effortil, Gastrozepin mg., Ca
tovit, Laxoberon. Partnsisten, Persantin, Me^sx^rsastin 
Plnropon, Rhinospray, Sñomat. Sñomat ooizq>., Vascnlat. 
Vascunicol, Visaáxin.

CONSIDERANDO: Que la empresa DROGUERIA RIS- 
CHBIETH, S. A. DE C. V., ha cum i^o con los requisitos 
que para óbtener Ucencias de Representante y Distribuidor, 
e x ^  la Ley de Repres^tantes Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Bhrttanjeras y su Rc^amento.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de «mformi- 
dad con lo establecido en loe Decretos Ley 549 y 804 del 24 
de noviembre de 1977 y 20 de septiembre de 1979, respecti
vamente y SQ Reglamento.

RESUELVE:
Conceder Licencias de Representante y Distribmr. en 

forma Exclusiva, coa jurisdieeión en los Departamentos de 
(hobiteca, VaDe, Comayagua, La. Paz, Francisco Mmiazán, 
Olsi^to y E! Paraíso, por tiempo indefinido, a la empresa 
concesiQnaria DROGUERIA RISCHBIETH, S. A  DE C. V., 
con (knoimlio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departam^to de Francisco Morazán, de la empresa canee- 
dente BOEHRINGEE INGEXHEIM INTERNATIONAL 
GmbH, domiciliada en Ingelbeim, Am Eheim. Alemania, pa
ra representar y distribuir los productos: Alupent Berotec, 
Biscrfvcw, Bisolvon Ampicilina, Bisolvcn Erítromicina Bus- 
copan, Buscopan comp., Bucopax, BuseaBde Catepresan Sa- 
h-Catenresan, Cbolipin, Duloolax Efforcü Gastrezepin 25 
mg.. Catovit, Laxobenm Partuaisten, Pepsantin, Mepffoper- 
santir, I^uroixm. Rhmoepray, .̂ Vomet. SOomat ecaspi, Vas
cnlat Vasemiieol. Visadron. Pnbbqnese esta Resolución en

eo ei Diario Ofióal *Ta. G^eta” , por dienta áá rnfi n i%i. 
yaMpreflegfacáÓPddqea^ifaratt que conste la pirfftacíásg 
mscifiiBae en el Registre re t̂ectzvD que al efasto Besa la 
DiiewáiJP General de Comercio Interior.—NOTTFiQtnBBE, 
FÍECMA ROe^RTO^AZO COBDOVA PEESIDEMIE1% 
LA REPUBLICA EL SBCKETASIO DE ESTADO BTEt, 
ISSPACHO d e  ECONOMIA T  COMERCIO. CAMHO Bl- 
VERA (3RC»í” .

T pora loB fines que al indtereaado oonvet^aa, esfieaó» 
la presmite en la ciadad de Tegocigalpa, Distrito Oesttala 
loe cuatro días dd mes de jubo de noreciaaías odeota 
y cuatro.

MmCE RUBEN GODOTIL
Director General de

27 J. 84. Comercio Inferior

CEBlIFiCACiON

!E3 infrascrito. Director General de Comercio Ihteñsr, 
CERTIFICA: La Rescdudói No. 085-84, que hterahoailc 
d ^ :

“RESOLUCION No. 0S5-8t SECRETARIA DE ECO 
NOMIA T  COMERCIO. Tegu<%alpa, Distrito Central t e  
de marzo de mü novedmitos ocbCTta y cuatro.

VISTA: Para resolver la soficitud que con fecha tzcáii 
y uno de enm> de mü novecientos ochenta y cuatro, pean* 
tó ante esta Secretaría de Estado él licenciado César Arta» 
García, en su carácter de B^tresentante L^al de la &» 
presa DROGUERIA RISCHBIETH, S. A  de C. V., con daai- 
cilio en la cíodad de Tegucigalpa, Distríto Central, Depntv 
mentó de Francisco M<xazán, contraída a pedir que se k 
conceda a su repres^tada licencia de Repre^tante yli»> 
tríbuidor en forma Ebtelusiwa con jurisdicción en todak 
República de Honduras, por tiempo iodefínido, de M ei^R' 
sa concedente LUITPOLD WERK CHEMISCH PHABM4- 
ZElUnSCHE PAJ^IR, domiciliada en. Munchen 25 Srii- 
tattstrabe 9-11, Alemania para Representar y Distriboir ki 
productos: Fazinacéaticos en general, elaboiádos por h €■• 
{sesa concedente opsincápal LUITPGLD WERK CHtíMBCB 
PHARMAZEUTTSCHE FABRIK.

RESULTA: Que él interesado ac<«ipaña Certificad» de 
fecha diecis^ de agosto de mü novecientos sesenta y eotto» 
mediante el cual acredita que la empresa concedente LDI?- 
POLD WE31K CHEMISCH PHABMAZEüTISCHII FABWK. 
ha cemoedido a la empresa concesionaria DROGCEBIi 
RISCHBIET, S. A  de C. V., la Representación y Distnbaáéi 
por tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurístfiedii 
en toda la República de Honduras, de los productos; Vv- 
macéuticos en general que elabOTa la Empresa cooeeóesk 
LUrrPOLD WERK CHEMISCH FHARMAZEimSCB* 
FABRIK.

CONSIDERANDO: Que la empresa DROGCBSU 
RISCHBIEITH, S. A. de C. V., ha cumplido con los reqnriki 
que para obtener Licencia de Reimesentante y Dit4rihiBdr 
exige la Ley de Representantes, Distríbuidores y AgesM 
de Empresas Nacicmales y Extranjeras y su Reglmnento.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de «jnftcs» 
dad cen lo establecido en los Decretos Ley 549 y 804 dd B 
de noviémlme de 1977 y 10 de septiembre de 1979, nspedi 
vamente y su Reglamento.

RESUELVE:
Conceder Licencia de Representante y Dístríhaidar m 

forma Exdnatva, con jnrisdiemón en toda la RepiABa h 
Honduras, por tiempo indefinido, a la empresa cooeesiesSM 
DROGUERIA RISCHBIETH S. A  de C. V., con dosÉ* 
«1  la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departsaat» 
de Francisco Morazán, de la empresa concedente LUTIPOtB 
WERK CHEMISCH PHARMAZEUTISCHE FABRDE, d »  
cüiada en Munchen 25. Seistattastrabe 9-11. Aletnaisw f** 
ra R^jresentar y Distribuir los productos: Fannacégtie««  
general que elabora la Empresa concedente LViTPOíb 
WERK CHEMISCH PHABMAZELttISCHE FABSOL ^  
tííqaese esta Resotadón en el Diario Oficásl T a  Ostfi
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' ̂  a la j»ee t̂aeÍQD dd «áesiqdar 
Th. gdtiBcacióai; isserüjaae ^  d  zelpstiro reS' 

llera. laDkeccióii Geseralde OosDercio 
TSE.—<f) EOBEETQ SÜAZO OOEr 
DE DA EEPÜBUCA, EL SBC3BE- 

EN EL DESPACSO DE ECONOMIA 
>, {¥%aaa y  SeBo) CAMILO REVERA GíEÍMi” *

l96 qoe al interesado coscvenssoi, atiesado 
. laticdad de l̂̂ ^neígalpa. Distrito Cendal, a
¡tf iji ü líTirr dd de joHo (& mü jsoveáaafoe och^tta y

Sl9k

dCESGE SUBEN 60DOT BL.
Director General de 
Oomerao Ihtexior.

SBdQUCKCA UNA OOKCEaON FSnEMMUEBA 
T S0B8KU1ENTE EXPIXTEACSON

ghwaito Mroetor G ene^ 4de Millas e EBdtocariiraus, 
•ad|Sliado da tas ̂ speeMskmes de la Ijey 4el Petróleo 
itaaLSegtaneBto  ̂al ̂ áMeo en gen̂ oral, liaee saber: Que 
«aledÉá W de fdáeto de 1^  actaalif:̂  una soücftad 
tcMBáiStt de Eaplcnaiádii Pietndera y stxtHágtdénte e ^ o - 
bdta a MiBhte de M sociedad COMPAÑIA EXPLORADO- 
l i& A  «XffidESA), 7  gne titeraboente dice: SOIJCI-
& tMA OONCES3DN PETROLERA Y SUBSIGUIENTE 
SnOSAÍSON. SE acom pañan  DOCUME3m>R—CRCV 
^  r  MAPAS—SE ANUNCIAN OTROS —HEXÜHOS 

LEGALBR-^4’EÍICEON.—Señ(^ Director 
ftawl de Mtaas é  EQdhieasiRircie. Yo, ücnrentino Alvares 
l«ad», mayor de edad, casado. Abogado, Colegiado con 
AiAmeto 0 )̂8, con r^istro tribatario sadonál Código 
pSClAi? coa <&ea»^ en el Número 3405, ookuüa. flom icia 
Ir, TfegBcfea  ̂ooa t^^ono número 32-4730 y 32-1802; de 
áeAosdBffio y actuando ctmio representante de la sociedad 

tJDMPAÍHA EXPLORADORA, S. A " (COEX- 
1, l^'testlinonio de poder acompaño, con él debido res- 

eempeiezeo ante nsted scúicitando se le otorgue a 0 0 - 
BSA «tt «oneesióa ̂  exploración petrolera y subsiguiente 
mtahwÓB astee lina área total de VEINITCÜATRO MIL 
«©OESTDS NUEVE HECTAREAS C50N TREINTA 
ESAS 2430P30 ubicadas en tres blopues en el departamen- 
btaOBMÍ0agiiit e ictantif̂ adoe coioo BLOQUES “9 ” 
«T. i]K se desenEirán mas detente. Baso esta petición en 
la taÁ »  y faxM&mentos legales siguientes. HBCÉEOS: 
nOiCIQE^ es una sociedad hondtrreña de este domid- 
ta awmukla bajo las leyes de la RepúUíca de Hobdoras 
?<^eantaato soda! lo acredito ocm el testimonio gue corre 
B̂̂egata a la sdicitQd pres^tada el 12 de didembre de 

lE  pea W eooeesién sobre loa Uoques "E” y “P ’, no 
«Waste awmpdío fdocopia de esa misma escritura y 
■máo la piesentad^ de la certi&sadón dél amento nú- 

«mAÍTbaao 139 dd Registro de Comerdaotes Sodales, 
W cmm aeoB^año cc^a de Aeoerdo Número 95 de 28 de 
WlWglte de 1981 de la Secxdaria de Hacienda y Crédito 
íü te  fte antactaa dicha inscripción por habar mimdo 
Wat te legdátes que ordena la Ley ^  Petróleo, DOS: 
laitetahd social de COEXSA es la de expirar, eaqilicAar 
íwmdmrlflB tmdaetos provenientes de los hidrocartxiros 
WWAm ea <4 ¿rea de tierra firme, para lo cual está aato- 
* WadtaCbter las actóvidades mercantiles conexas. TRES; 
te dd área que se aolidtn. «a esta eoseesión,
** Wanda por ips s^mentes Moques: BLOQUE ‘H3” 
Jtate Ijfc Pintado, 7.296 hectáreas Hoja cartográfica 
™^Omtetegna y 2659 I EL ROSARIO, Punto 1 al 

iggffggTN. punto 2 al 3 2 Km. Í2>2T13rW.
•W J aU: 3  Km. 87“ 40* 0 5 ^ : punto 4 al 5: 1 Km- 
ÍL* punto 5 al 6: 1 Em. 87̂  ̂40” 38’ N; punto

^  ®  "W; ponto 7 al 8; 1 Km. 87’  4V 13” 
¿• jW gM -í: 4 Km. 14* 3(T E; punto 9 al 10: 2 Km. 
w N; punto 10 al 11: 10 Km. 840 Mts.
^  «  óp tete  11 all2: 7 Km. 860 Mts. 87- 40’ S; punto

12. al 1; Km. 10 Km. 840 Mto 14* 27* E  BLOQUE "H”, zona 
Ajuteógoe. 10J15 Hectáreas, Ho^ cartográfica la. Paz 26 
58 I  y Cosnayagua 2659 I t  ponto 1 al 2: 9 Km, 300 Mts. 
U* 20’ 15” B ; ponto dd 2 al 3: 6 Km. 960 Mts. 87* 3G' IQT 
N; pernio 3 al 4 :1  Km 14* 24’ W; ponto 4 al 5 Trtwa 87* 38* 
23" N ; ponto 5 al 6: 1 Km. 14* 28’ 22” W ; ponto 6 ni 7: 
Km- 550 IBS. 87* 38' N; ponto 7 ál 8: 7 Km 3G0 Ifis. 
14* 2T W ; punto 8 a l l :  12 &n, 500 Mts. 87* ^  S. BLO- 
QfJS¡ *T”, sema San Antonio, 6JU18 hectáreas con 30 áreas, 
Bqja cartográfica 2658-1 La Paz; punto 1 al 2: 4 Km 

950 Mts. 14* lO* 45” B; panto 2 ai 3: 12 Kms. 340. 87* 
33’ S; ponto 3 al 4: Km 950 Mts. 14* 13” W; pnirto 4 al 1: 
12 Kma. 340 Mts, 87* 35’ 45” N. CUARTO: Éii canctmdancia 
ecBx d  Artícido 5* dd Be^amento de la Ley de Petróleo, 
además ^  ]^esesitar ei poder con goe actúo y  ei aeoerdo 
de Haeieoda y  Crédito bíblico qae presentaré in
mediatamente los ptenos y caitas y  erogáis qne hacen falta 
además crogois del Btogne q&s debido a la hora de 
IS'esentaGÍón de esta soikitiid no k s tengo por abom en mi 
poder y presentaré en. el térmíDO que me concede la Ley de 
PetrMeo y  su Regtemento d  Estado Ekxmómico y-Ptnan- 
dero adnafizado de OOBXSA ya que so eapaddad técnica 
se halla acreditada, en te soteátod de 12 de ,dScienahre de 
1969, indíicada eñ el Hecho IIoo de esta aolteitad, asá.como 
el Bmv> de Garantía, y fos croqpos “G”  e  *T* y sos b p ^  
carto^áficas. CINCO: Dedaro en nondno de COEXSA, que 
no le cfoncáemen las dispo^cioaies y prohlbiGlonés a las que 
se lefiére ^  ArficMo 7* de la Ley ée Pestrñieo y  el 26 dd 
Re^ameoto, pues no existe dependencia a%ona o sujeción 
de sa pióte ai respecto. KE3B: ÉSs entendido y convenido por 
mi reprMentada te COMPAÑIA EXPLORADORA, S. A , de 
conformidad con la ley respectiva que él ohngamiento de la 
cmicesi^ gue se pide no le ooneederá él derecho de propie
dad sobre los ya<toiientos gue se enenentren, sino únicamen
te M d^e^io de e^mrar y en su caso explotar tes áreas 
sobiátadas de conformidad con lo que d^xme la Ley de Pe
tróleo y su Reglamento. S E IB : Se dedara eaqMesamente y 
de manera terminante e inequívoca qim COEXSA no obs
tante ser una peî cma jurídica hondura, se somete sin res- 
tnccáones a las Leyes y TíÉibunales de la R^úMíca de Hon
duras. y  renuncia de modo abscénto y sin reseras a toda 
redamación dipicanática por él hecho de tener en ^  canítal 
ftmdadíHial, parte sodal de or^en exteanjero. FUNDA
MENTOS LEGALES. Baso la presmite solitu d  en los Ar
tículos siguientes: De la Ley del Petróleo Artículos: 1, 4,
8,12, 28, 25, 36, 37,146; 147, Letra A. 159, 157, 159, 160 y 
161; dd Ec^amento de te Ley de Petróleo Ajticulos: 5*, 24, 
25, 27, 44, 45, 47, 49, y otros aplicables. PETiaON: Al Se
ñor Director General pido: Admita esta sohdtud eon los 
docrimentos acompañados ordene el razonamiento del poder 
con gue actúo y me k> devuelva, tenga anunciados los docu
mentos, planos y croquis ^le faltan: am como el bono de 
garantía y actualización de la capacidad econónúca y finan
ciera de COEXSA, ordene M procetfimiento correspondiente, 
se me tenga como representante de te solicitante con te di
rección indicada y en definitiva, cumplidos los trámites le- 
gates se otorgue a mi r^psoitada la eqilmraciw sobre las 
áreas indicadas y te sobs^iuiente explotaci^ petrMera. Te- 
gimigalpa, quince de febrero de mil soved^tas och^ta y 
tres.— (f) FLORENTINO ALVAEEZ ALVARADO, ae dictó 
d  auto que fiteralmente dioe: DIRECCION GENERAL DE 
MINAS E HIDB0CARBUR06. T ^dgalpa, Dístiito Cen
tral, cuatro de junio de m9 novecientos odienta y cuatro. 
'\fistos loe óSetámenes ^voraUes a. la stÚMítiid que antece
den, contin^se te tramibadón de te misma, y  al efecto ex- 
tiétttese por duplicado d  Aviso a que se refiere el Artícu
lo 161 de te Jjsy del Ptíi^eo y 29 de su Regiamento vientes 
para óue sea publicada £eha solicitud en el Diario O fic^ 
**LA GACEJTA” , y en otro petiódioo de maywvdmüacmn 
en d  país, por tres veces de diez en die*-—N01‘lí*iQUESE.
—Tegodgalpa, D. C., 5 de junio de 1984.

teg- Fausto Gácares Avila 
Direetor General.

27 J. y 7 A. 84.
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LA g aceta  — EEPL'Ba^CA DE HONDURAS. — TBGUOGAlí’A. D. C.. 27 DE JULIO DG 1984

XAKCAS DB FABBICA

£3 ÍJuffaBcnto. B^stzador de la 
Propiedad ln&»tnal, iiace saber;
Qae con fecba yfántidÓB de dei
pnsente aóo, se admitió la soücitnd 
qae <fiee;

N" de Soficitiid: 2100^
T^k> de Scdicitad: Marca de Fá

brica.
F^cba de la -Scdicitiid: 13 de jmno 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CHOCO

LATE, S. A. de C. V, <<^OSA).
IXmiicífio: San Pedro Sala, depar

tamento de Cortés.
Nombre dd Apoderado; Licencia

do Carlos H. Medrano h.
N« de Cciegíacíto: 11835.
dase IntenjacioQal: 30.
Distmgae'r HarinaB y preparacáo- 

Bes hechas con cereales, pan, bizco
chos, tortas, pastelería y confitería, 
beladoe ccHoestiUes.

DeDOtnmacáón o descripeion de 
Etiqueta: «CHOOO-RIOO .̂

c x > N s r m jc io N  d e  s o o e d a d

Ai pSiGoo y  comercio en general, se hace saber: Qoe en 
Poldíea, antorizada en esta eíndad, ante ios oficios diá Notario Joaí íSh 
cardo Penknno Zón^a, con fecba s ^  de Jomo d^ año en. cmso, se eons- 
üluyó la sociedad "EIENEiS Y .VAlLOBES. S. B. Lu” , eon tm c^itai 
lijo- de Tremta y CSnco M2 Lempiras (I^is. 3SLOOQ.OO), teniendo eomo 
finalidad piiDápal la compra-recba. y  aiqtdler de bienes nmebles e inmae- 
bles, eompra-Tenta de acciones y otros tztnios valores y cualquier oba 
actiindad reáBCioDada directa o indirectamente cosí la finalidad pstac^al 
siendo adnmijBtzada por un Gerente. Con domicilio en Tegnc^alpa, de 
dnradón indefinida.

LA GE3BENC3A
27 J. 84.

COMEROANTE INDIVIIMIAL

Al Oamercio, Industria. Banca y Páblioo en general .se hace saber; 
Que medíante' instrnmento Número 38 de fedia 14 de jolío de 1984, an- 
torizada por el Notario B%obeito Qiacg Gastffio. me conetitaií comer
ciante in£ñdtial, bajo la dcnominariiÓB de fartnacia *1SAN 
localizada en el barrio El Centro No. 137, dei&ándoBK a. la cempra-ven- 
ta de medicinas, perfomerfa. cosméticos y  toda dase de productos &t~ 
macéoticos, podiendo abrir sncursales iocalmente como en el terrSoria 
nacional, con un capital inksal de Lps. 23.000-00 sápido administrada pm 
un regente.

Comayagua, 16 de ju ^  de 1964.

27 J. 84.

RAMON BANBLO RUINES O.,
Regente Propietario.

ACUERDO DE DISCffUCrON Y LIQUIDACION

A los comerciantes y al público en general, se hace saber: Qie de 
acuerdo a lo preceptuado en los Articulas 322 Romanos V 330 dd Oóihgo 
de Cerniendo, y 6 de las Di^xjsicioaes Generales y  Transitorias dd "■*■■■> 
cuerpo legal, por acuerdo unánime de los socios se acordó la Disohidte j  
Láquidaci^ total de la Sociedad Mercantil denominada ** H’nacR k.'lliatl A' 
SANTA ANITA, S. de R. L. de C. V.”, nombrando como liquñiadons a 
los señores: José Augusto Avila G., y Armando MarHapíi Gamero.

San Pedro Sula, Ccortés, 22 de junio de 1984
Lie. José Augusto Avila G., P. M. Armando Mteríínez

Liquidador. Liquidadíw,
7. 17 y 27 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
dd páblioo para los efectos de ky. 
—Tegadga^, D. C-, 22 de junio de 
1964.

Bsgidxadar.
Pérn-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa b e r ;  
Que con fecha veinticinco de junio 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice;

No. de Sílicátud: 2161-84.
Tipo de Solicitud; M arca  de 

Fábrica.
F ĉha de ia Solicitud: 15 de junio 

de 1984.
NomlH« del Solkátante: POLYME31 

S. A.
DtunioUio; Sam Pedro Sola, D^iar- 

tamento de Cortés, Honduras.
Nombre dri Apoderado: Abogado 

Daniri Casco López.

Clase Internacional: 17. 
Distingue: Hojas, btúsas, pi»»^ y 

varillas de {dástico de cualquier for
ma, tamaño o color.

Denonsinadmi o deseripdón de 
Eltiqueta:

YI YO
Lo que se pone en conodmtet» 

del púnico para los efectos de ky. 
—T^dgalpa, D. C., 25 de jasó» 
de 1984.

Gsmao Z. BoMeckP.
Registradla'.

17. 27 J. y 7 A. 84.
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